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Resolución W 26

En Lima, a los veintidós (22) dia.s..del mes de febrero año dos mil dieciocho, el Tribunal
Arbitral, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y
las normas establecidas por las partes, escuchados los argumentos sometidos a su
consideración y habiendo deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la
demanda y contestación de la demanda, dicta el siguiente laudo para poner fin, por
decisión de las partes, a la controversia planteada.

l. CONVENIO ARBITRAL E INSTALACiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

1.1. El Convenio Arbitral

Está contenido en la Clausula 25,2 de las Condiciones Generales del Contrato de
Servicios W 058-2014-PNSR/PROCOES: "Obras de Mejoramiento y ampliación de
los servicios de agua potable y saneamiento en la Región Apurlmac - Lote 2: Obras
en la provincia de Abancay, distritos de Curahuasi" (en adelante, EL CONTRATO).

1.2. Instalación del Tribunal Arbitral

El 19 de mayo de 2016, se realizó la Audiencia de Instalación del Tribunal Arbitral,
en la que se reunieron el doctor Ricardo Salazar Chávez, en su calidad de
Presidente del Tribunal Arbitral, el doctor Carlos Alberto Soto Coaguila y el doctor
Iván Casiano Lossio, en su calidad de árbitros, y la abogada Rossmery Ponce
Novoa, en calidad de Secretaria Arbitral del Centro de Arbitraje PUCP (en adelante,
EL CENTRO); con la asistencia del Programa Naciona! de Saneamiento Rural del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSR, representado por
Josué Jefferson de la Torre Bramon, identificado con D.N.!. W 45670109, según
escrito sIn de fecha 12 de mayo de 2016; y con la asistencia de la Empresa de
Transformación Agraria S.A. Sucursal en Perú, representado por el señor Julio Luis
Villa nueva Flores, identificado con D.N.!. N" 41219736.

11. NORMATIVIDAD APLICABLE AL ARBITRAJE

EL CONTRATO establece que la ley aplicable es la Ley Peruana, siendo aplicable
las normas del Código Civil, el Reglamento de Arbitraje de EL CENTRO (en
adelante, EL REGLAMENTO) Y el Decreto Legislativo N° 1071 (en adelante, LEY
DE ARBITRAJE).

En caso de discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las reglas que
anteceden, el Tribunal Arbitral resolverá, de forma definitiva, del modo que
considerase apropiado.
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111. DE LA DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR EL PNSR

Mediante escrito de fecha 16 de junio de 2016, el PNSR presentó su demanda
arbitral, estableciendo las siguientes pretensiones:

Primera Pretensión Principal: Que el Tribunal Arbitral declare IMPROCEDENTE la
Ampliación de Plazo W13 solicitada por la Empresa de Transformacíón Agraria SA
(TRAGSA) Sucursal del Perú, en todos sus extremos.

Segunda Pretensión Principal: Que el Tribunal ordene a la Empresa de
Transformación Agraria S.A. (TRAGSA) Sucursal del Perú el pago de la totalidad de
las costas y costos del presente proceso arbitral.

Fundamentos de la demanda arbitral del PNSR

Fundamentos de Hecho

3.1 El PNSR manifiesta que EL CONTRATO en referencia se suscribió en el marco del
Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo Español de
Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe W GRTIVVS-
12127-PE, suscrito el 24 de mayo de 2010, por la República del Perú y el Banco
Interamericano de De"arrollo (BID).

3.2 El PNSR menciona que dicho Convenio de Financiamiento señala, de manera
expresa, en su cláusula N° 3.01, que la adquisición de bienes y obras (el Contrato
W 056-2014-PNSR/PROCOES versa sobre obras) se llevará a cabo de
conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento N" GN-2349-7, del
mes de julio de 2006 (conocido también como "Políticas para la adquisición de
bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo").

3.3 El PNSR señala que, con fecha 15 de octubre de 2015, TRAGSA presentó Solicitud
de Conciliación Decisoria ante el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la
PUCP, solicitando el reconocimiento de los ciento treinta y ocho (138) dias naturales
correspondientes a la Ampliación de Plazo N°13 y el pago de los mayores gastos
generales variables diarios correspondientes a dicha ampliación.

3.4 Finalmente, el PNSR señala que la conciliadora designada por el Centro de Amilisis
y Resolución de Conflictos de la PUCP, la Dra. Pierina Maríela Guerinoni Romero,
expidió la Decisión de fecha 11 de diciembre de 2015, con la que se declara
fundada en parte la Ampliación de Plazo N"13, otorgándose ochenta y cuatro (84)
dlas calendario, y declarando infundado el reconocimiento de gastos generales
variables diario por la suma de SI. 585,953.74 (Quinientos Ochenta y Cinco Mil
Novecientos Cincuenta y Tres con 74/100 Soles).

Argumentos técnicos que sustentan la demanda

A) Argumentos sobre la Primera Pretensión Principal

Q.
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El PNSR señala que existen dos sistemas de implementación, los mismos que se
encuentran detallados de la siguiente manera:

Sistema de cloré.ociónpor goteo "artesanal" para pequeños caudales: el
indicado en el expediente técnico, el mismo que consiste en un pequeño
balde donde se realiza directamente la mezcla de cloro yagua.

Sistema de cloración por goteo: consistente en un tanque alto donde se prepara
la solución madre, junto con un pequeño balde que permite que la dosificación
de la solución madre entre en el reservorio de manera constante en el tiempo.

3.6 El PNSR indica que TRAGSA tratarla de confundir las distintas modalidades de
implementación de cloración por goteo existentes, ya que mezclarla elementos de
distintas modalidades de implementación en uno solo.

3.7 Asimismo, señala que no existe error u omisión en el expediente técnico al no
incorporar el tanque alto, siendo que el mismo indicarla la instalación de otra
modalidad de implementación distinta, la misma que no necesitarla la instalación de
un tanque alto. En cualquier caso, se tratarla del mismo sistema de cloración:
cloración por goteo.

3.8 Indica que, dentro de las especificaciones técnicas, se establece un rango para la
capacidad del tanque, el mismo que estarla calculado en función de la cantidad de
agua a clorar, por lo que no existida indefinición del volumen de hipoclorador a
instalar.

3.9 En ese sentido, no se trataría de un error u omisión, sino de otra modalidad de
implementación de cloración y, por lo tanto, no existirla la posible subsanación de
algún error de diseño.

3.10 Por lo tanto, si bien se debe realizar el monitoreo de la calidad de agua en la
segunda etapa, en ningún caso seria indispensable la instalación del tanque alto
para realizar el monitoreo, ya que este serfa independiente del sistema de cloración
elegido.

3.11 En consecuencia, señala que la única condición indispensable para la realización
del monitoreo seria tener el sistema de cloración instalado y en funcionamiento,
independientemente del sistema empleado.

3.12 Asimismo, menciona que el calendario de ejecución vigente seria el aprobado por la
supervisión en el mes de enero del 2015, por lo que no procedería la referencia a
cualquier otro cronograma presentado y no vigente.

3.13 El PNSR señala también que el Gerente de Obras concluye que no se puede
realizar el análisis de la afectación a la ruta critica de ninguna partida, pues el
cronograma actual vigente estarfa absolutamente desfasado.

3.14 Adicionalmente, menC":onaque el segundo monitoreo de la calidad de agua no
afectarla a la ruta critica, ya que la realización del mismo no impedirla la realización
de otra~~idas. además de que precisamente esta partida seria la última actividad

Página 5 de 52 ....--- 1,
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a realizar. En ese sentido, la ruta crítica no dependerfa de la última partida a
realizar, serra ésta la que se verla afectada por las otras partidas anteriores.

3.15 El PNSR menciona que el contratista pretende aplicar los mismos hechos que le
resultaron una Decisión Favorable en la Ampliación de Plazo N° 11.

3.16 Al respecto, señala que EL CONTRATO precisa las dos únicas situaciones en las
que el Gerente de Obras deberá prorrogar la fecha prevista de terminación,
establecidas en los numerales 28.1 y 28.2 de las Cláusulas Generales.

3,17 El PNSR indica que se colige que TRAGSA considera el siguiente evento
compensable:

"El Gerente de obras ordena una demora o no emite los planos, las
especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecucIón
oportuna de las obras".

3.18 Al respecto, menciona que no se puede considerar como Evento Compensable
dicha cláusula, debido a que precisamente es el Gerente de Obras quien realiza los
cálculos, especificaciones, esquemas y cotización del equipo de cloración
propuesto.

3,19 Por otro lado, indica que, si se revisan los oficios N° 177 del 13 de mayo del 2015 y
N° 187 del 26 de mayo de 2015, se puede apreciar que el gerente de obras solicita
una cotización y que la misma alcanza todos los elementos.

3.20 El PNSR señala que el hecho señalado en el párrafo precedente constituirla una
recomendación del gerente de obras y así se encuentra recogido en el anterior
oficio, con la finalidad de mejorar la eficacia y rango de trabajo (mayor número de
días de autonomla de! sistema de cloración por goteo).

3.21 Asimismo, el PNSR menciona que la empresa TRAGSA se encontrarla fuera de
plazo de ejecución contractual a partir del dla 9 de julio de 2015, por cuanto no hubo
lugar a aprobaciones o cambios y/o modificaciones al expediente técnico. En ese
sentido, señala,

"El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una
condición imprevista, causada por el contratante o de ejecutar
trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u
otros motivos".

--.~.fd
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3.22 El PNSR indica que no se tratarla de un Evento Compensable, ya que el cambio de
modalidad de Implementación de cloración no puede considerarse una condición
imprevista causada por el contratante, pues el mencionado sistema estarra definido
en las especificaciones técnicas contenidas en el expediente técnico.

3.23 Además de ello, señala que este cambio de modalidad de implementación de
cloración no constituiría un trabajo adicional, sino una recomendación en búsqueda
de una máxima eficiencia al sistema.

3.24 El PNSR, luego de analizada la cláusula 28.2, respecto al caso concreto, arriba a las
siguientes precisíones:

Finalizado el periodo de trazo y replanteo, la Supervisión no fue informada
de modificación alguna.

Segun el cronograma vigente de enero del 2015 (no coincidente con el
cronograma del contratista, ya que este no está aprobado), la ejecución de
los reservorios debería haber concluido en marzo del 2015, por lo que la
consulta sobre los equipos de cloración deberla haber sido para esa fecha
y no para el 25 de abril de 2015, fecha en que el contratista mediante Carta
SU N° 162-2015 realiza la consulta sobre dichos equipos.

En la Carta N° SU.162.2015 -AP/PE no se proporciona la información
sustentadora, es la Supervisión quien realiza la información sustentadora
para elevar la consulta al proyectista (Oficio N" 05 del 07/05/15).

3.25 Por aIro lado, el PNSR señala que TRAGSA, a solicitud de la Supervisión y después
de conocer todos los elementos de juicio necesarios para solicitar una cotización
(los mismos que fueron proporcionados por la Supervisión mediante oficio W 177 de
fecha 13/05/2015 y oficio N° 187 del 26/05/15), hace entrega de manera incompleta
de la cotización e información sustentadora con fecha 18 de junio de 2015 mediante
su Carta N° SU-211 ~2015 fuera del plazo de 07 días que marca el numeral 40.1 de
CGC.

3.26 El PNSR señala que las relaciones contractuales entre TRAGSA y el PNSR se
basan en las cláusulas 28 y 40 de EL CONTRATO, de obligatorio cumplimiento para
las partes.

3.27 El PNSR menciona que, en tal sentido, TRAGSA incumple EL CONTRATO, al no
presentar al gerente de obras la cotización de una variación ni la información
sustentadora de la misma dentro de los siete (7) dlas siguientes a la comunicación.
De otro lado, conforme con el numeral 28.2 CGC, el Gerente de obras dispone de
veintiún {21} dlas para decidir sobre los efectos de una variación, en base a la
información sustentadora presentada por el Contratista.

---M.
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3,35

3.28 El PNSR menciona qU,e una vez analizados los expedientes recibidos, la
Supervisión señala observaciones que son aprobados técnicamente, pues coinciden
con la definición técnica del Supervisor enviada a TRAGSA el13 de mayo de 2015,
Es por ello que no (.larse validez al adicional de la variación y cotización por las
observaciones y se devuelve por no estar adecuadamente sustentado.

3.29 El PNSR señala que es de destacar que, debido al incumplimiento contractual de
TRAGSA, basado en la no observancia del numeral 40,1 de las Condiciones
Generales de Contrato, cualquier retraso de obra o consecuencia derivada de este
incumplimiento será de responsabilidad de TRAGSA, y si la demora en la entrega
de la información sustentadora de la variación convierte a esta en parte de la ruta
critica, este hecho será igualmente de responsabilidad de TRAGSA.

3.30 El PNSR, en base a lo anterior, argumenta que no se considerarán ampliaciones de
plazo o gastos generales por estos hechos,

3.31 El PNSR, luego de analizar la Decisión Conciliatoria del Expediente N° 764~168~15
sobre los hechos referidos al sistema de cloración, observa que. durante el proceso,
TRAGSA a través de su equipo legal, pretende demostrar que desconoela de
información para poder determinar el volumen del dorador, pues el parámetro
necesario, que es el número de dras de autonomra necesarios, no está definido en
el Expediente Técnico,

3.32 El PNSR indica que las especificaciones técnicas de los 23 expedientes en
ejecución, en las que quedan bien definidos los parámetros necesarios para definir
el volumen del c1oradur, señalan lo siguiente:

Diferentes tipos de producto comercial de cloro disponibles en el
mercado y dosificaciones en base al producto elegido.

Volumen del reservorio, Son todos conocidos en base a los
Expedientes.

Periodo entre cargas sucesivas del elorador: 4 días,

3.33 En base a estos parámetros, el PNSR menciona que es posible definir cualquier
sistema de cloración por goteo y por ello se sorprende mucho que una empresa con
tanta experiencia a nivel nacional e internacional pueda desconocer el volumen del
clorador, si los datos se encuentran dentro del expediente técnico (Páginas 12-14
del escrito de demanda).

3.34 El PNSR señala que en el Expediente Técnico, en la Descripción de Precios
Unitarios, en los que se define claramente del Hipoclorador, el precio aportado es
para un bidón de 25 Litros.

El PNSR menciona que ha quedado acreditado que el volumen del hipoclorador se
encontraba definido, tanto en las especificaciones técnicas como en los precios
unitarios del expedien:~ técnico.

"'---&,
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3.36 El PNSR señala que resulta imperativo la aplicación de las normas BID y
encontrándose exceptuados de la aplicación de la Ley de Contrataciones por
expreso mandato de la norma, se sostiene que estos contratos han sido pactados
bajo la modalidad de contrato a suma global y al no modificarse las metas o alcance
de la obra respecto a las inicialmente pactadas en los expedientes técnicos, no
corresponde el pago de costos.

3.37 El PNSR menciona que, de acuerdo a las bases de la licitación, en las numeral 01
(g) Condiciones Generales del Contrato, se advierte que la Ofelta del Contratista
debe presentar los precios para cada partida, con los cual TRAGSA ha afeitado un
costo del hipoclorador, considerando los precios que se establecieron para esta
partida, es que se asume que el contratista definió o debió definir el volumen del
hipoclorador para cada reservarla, solo así pudo haber ofertado un costo, en caso
contrario, habría efectuado una oferta con desconocimiento de las mismas, la cual
conduce a error en la administración del proyecto, por no ceñirse a las
Especificaciones Técnicas descritas en el Expediente Técnico.

3.38 El PNSR señala que respecto a la Partida de Mitigación Ambiental, ésta se refiere al
Plan de Monitoreo Ambiental, aprobado por el gerente de obras, que está
compuesto por seis programas: i) Programa de participación ciudadana, ii)
Programa de manejo de residuos sólidos y líquidos, iH) Programa de prevención,
mitigación y compensación, iv) Programa de monitoreo seguimiento, v) Control, y vi)
Programa de contingencia, programa de cierre y abandono. En efecto, esto se
puede apreciar en el calendario de obra método GANTT, el cual abarca los 06
programas.

3.39 El PNSR menciona que el monitoreo de calidad de agua, es una actividad, que
pertenece al Programa de Monitoreo y Control se efectúa 02 veces, La primera
durante el proceso constructivo (Programado para el 12 - 13 de enero del 2015 y
efectuado el 25 de abril del 2015) y la segunda vez al concluir los procesos
constructivos es decir cuando los proyectos estén concluidos; siendo una actividad
completamente independiente al sistema de cloración elegido.

3.40 En tal sentido, El PNSR precisa que el proceso constructivo a la fecha se realiza
muy accidentada, TRAGSA ha paralizado una serie de localidades, no cuenta con
un calendario de actividades, al parecer el desarrollo de actividades apuntan a
concluir las obras al final del periodo de penalidades.

3.41 Al respecto, el PNSR menciona que los beneficiarios muestran su total rechazo a la
forma de proceder de TRAGSA quien, en algunas localidades, ha efectuado
normalmente la instalación del sistema de cloración, es decir ha calculado el
volumen del hipoclorador. AsI queda demostrado en la localidad de Huancacalla,
Grande y Hatunpampa, donde se aprecia los hipocloradores colocados y se certifica
dicha actividad mediante Asiento N(101 del Cuaderno de Obra suscrito por el
residente.

Fundamentos de Derecho:
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3.42 El PNSR señala que el numeral 2.3 CGC señala que los documentos que
constituyen el Contrato se interpretarán en el siguiente orden de prioridad:

a) "Convenio.
b) Carta de Aceptación.
c) Oferta.
d) Condiciones Especiales del Contrato.
e) Condiciones Generales del Contrato.
n Especificaciones.
g) Planos.
h) Calendario de Actividades.
i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que forma parte

del Contrato."

3.43 Ademas, el PNSR menciona que EL CONTRATO fue suscrito entre el PNSR y
TRAGSA en el marco del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de
Inversión del Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América
Latina y el Caribe W GRTIWS-12127.PE, en cuyo numeral 3.01 se establece que: u

( ...) la adquisición df;;jbienes y obras se llevará a cabo de conformidad con las
disposiciones establecidas en el Documento GNw2349-7 (conocido también, como
las: Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo)".

3.44 El PNSR argumenta que, al haber suscrito EL CONTRATO en el marco de dicho
Convenio y versar sobre la ejecución de obras, son aplicables al caso también las
Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco
Interamericano de Desarrollo, mas no el Decreto Legislativo N" 1017 -Ley de
Contrataciones del Estado.

IV. DE LA CONTESTACiÓN A LA DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR
TRAGSA:

Mediante escrito presentado el 19 de agosto de 2016, TRAGSA contesta la
demanda, señalando lo siguiente:

Consideraciones sobre el marco normativo aplicable:

4.1 TRAGSA indica que el numeral 3.1 de las CGC establecería que la ley que regirá al
Contrato en cuestión se estipularla en las CEC. A su turno, estas últimas señalan
(en la Sección A. Disposiciones Generales) que: "La ley que gobierna el contrato es
la ley peruana".

4.2 Al respecto, TRAGSA menciona que es pertinente destacar que este contrato fue
suscrito en virtud de la Licitación Pública Nacional W 03.2013-
VCMS/PNSR/PROCOES, cuyas bases fueron objeto de un pliego de aclaraciones.
El proyecto objeto de esta licitación correspondla a las obras de mejoramiento y
ampliación de los servicios de agua potable y saneamiento en la Región Apurímac,
cuyo financiamiento provenla del Fondo Español de Cooperación para Agua y

____ .~an:~~o en Aménca Latina y Caribe - FECASAL. .._~',

\,
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4.3 TRAGSA señala que en la Sección 11. Datos de Licitación de las bases
correspondientes a ese proceso de selección, se precisa (en relación al punto lAO
2.1) que este fínarciamiento se llevó a cabo en virtud del Convenio de
Financiamiento No Reembolsable W GRTIWS-12127-PE, suscrito entre la
República del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo (en su calidad de
administrador del Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en
America Latina y Caribe).

4.4 TRAGSA menciona que este convenio establece, en su Cláusula 3.01, que la
adquisición de obras se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones
establecidas en el Documento GN-23497 - Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo [Anexo 3-El, y por las
disposiciones que se desarrollan en el propio convenio.

4.5 TRAGSA indica que el articulo 3" de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto
Legislativo N" 1017) establece, en el literal u) del numeral 3.3, que la misma no se
aplica a las contrataciones realizadas de acuerdo a las exigencias y procedimientos
especificos de organismos internacionales, Estados o entidades cooperantes,
siempre que se deriven de operaciones de endeudamiento externo ylo donaciones
ligadas a dichas operaciones.

4.6 En este sentido, TRAGSA menciona que, al haberse licitado el proyecto y suscrito el
Contrato en aplicación del Convenio de Financiamiento No Reembolsable N"
GRTJVVS-12127-PE, la exclusión descrita previamente opera en el presente caso,
de manera que la lev peruana a la que aluden las Condiciones Especiales del
Contrato no podrlan ser ni la Ley de Contrataciones del Estado ni su Reglamento.

4.7 TRAGSA señala que, en estas circunstancias, en aplicación de lo previsto en el
artículo IX del Titulo Preliminar del Código Civil, la ley peruana que se aplicará al
fondo de la controversia surgida de EL CONTRATO es precisamente el Código Civil,
conclusión compartida por TRAGSA y la Entidad, tal como demuestra la Carta N"
044-2015NIVI ENDA-VMCS-PNSR/PROCOES.

Breve marco conceptual sobre las ampliaciones de plazo en el presente
contrato

4.8 TRAGSA indica que los numerales 28.2; 32.1; y 44.4 de EL CONTRATO establecen
una serie de lineamientos a seguir por parte del Contratista, a efectos de que el
Gerente de Obras reconozca la existencia de un Evento Compensable y le
compense 10$efectos producidos por este, tanto en tiempo (esto es, prórroga en la
Fecha Prevista de Terminación de las Obras) como en dinero (es decir, mayores
gastos generales).

4.9 TRAGSA menciona que la existencia de un Evento Compensable puede otorgar el
derecho a que se prorrogue la Fecha Prevista de Terminación de las obras y se
pague al contratista los correspondientes gastos generales.

4.10 TRAGSA señala que, al margen de que el Contrato establezca un lista taxativa de
supuestos de hecho que califiquen como Eventos Compensables en el numeral 44.1
de S6(f.ondiciones Generales, para que TRAGSA sea com~ensada por elJos, el
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Contrato ha establecido una serie de lineamientos en los numerales 28,2; 32.1; y
44.4 de las Condiciones Generales del Contrato, los mismos que se resumen de la
siguiente manera:

(i) Dar aviso oportuno acerca de la demora ("Advertencia Anticipada") o
cooperar para resolverla; caso contrario, la demora no seria considerada
para determinar la nueva fecha prevista de terminación (numeral 28.2).

(ii) Si la Supervisión solicitaba al Contratista que presente una estimación de
los efectos Lsperados que el futuro evento o circunstancia podrla tener
sobre la Fecha Prevista de Terminación de las Obras (es decir, la solicitud
de ampliación de plazo), dicha estimación debla ser presentada tan pronto
como le fuera razonablemente posible al Contratista (numeral 32.1).

(iii) El Contratista no tendrla derecho al pago de ninguna compensación en la
medida que los intereses del Contratante se vieran perjudicados, es decir,
si el Contratista no hubiese dado aviso oportuno ("Advertencia Anticipada")
o si no hubiera cooperado con el Gerente de Obras (numera! 44.4).

4.11 Al respecto, TRAGSA indica que estos lineamientos nos permiten distinguir
claramente entre la Advertencia Anticipada acerca de un Evento Compensable y la
solicitud de ampliación de plazo basada en la existencia del referido evento. En efecto,
cuando el Contrato establece que se tiene que dar aviso oportuno de la demora se
refiere a que se debe advertir anticipadamente de la causal que podrfa originar una
solicitud de ampliación de plazo; mientras que la formulación de la solicitud misma
Cestimacj6n de los efectos'') es un paso posterior, en respuesta a un pedido del
Gerente de Obras, el cual debe cumplirse "tan pronto como le fuere razonablemente
posible al Contratista.

4.12 Siguiendo esta misma linea, TRAGSA argumenta que esta distinción es importante
debido a que la pérdida del derecho al pago de una compensación (ampliación de
plazo + gastos generale:.) está supeditada a la falta de aviso oportuno de la existencia
de tal Evento Compensable y no de la presentación de una estimación de sus efectos
(es decir, la solicitud de ampliación de plazo). Esto se encuentra confirmado por lo
estipulado en los numerales 28.2 y 44,4 de las Condiciones Generales del Contrato,

4.13 TRAGSA menciona que lo anterior resulta fundamental porque la conciliadora, la
doctora Pierina Guerinoni Romero, reconoció expresamente la existencia del evento
compensable que motivó la Ampliación de Plazo W 13. Como se recuerda, este
evento se constituyó por la: "Demora en la definición del volumen del hipoclorador del
Lote 02" y coincidió con el evento compensable que motivó previamente la Ampliación
de Plazo N" 11, de la que la Ampliación de Plazo N" 13 constituía una continuación.

4.14 TRAGSA indica que la conciliadora concluyó expresamente que efectivamente habla
existido una indefinición en lo relativo al volumen del hipoclorador,

4.15 TRAGSA se~ala que esta conclusión de la conciliadora descansa en dos (2)
argumentos fundamentales: Primero, el PNSR afirmó que el volumen del hjpoclorador
estaba definido en el expediente técnico. No obstante, en el Oficio N~ 05 el Supervisor

____ recono~ ~xpresamenteque: "No está definido el volumen de los depósitos de
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e/oración en los planos del Expediente Técnico"; y que: ~No queda definido tampoco
este dato en las especificaciones técnicas." y luego. en su mensaje de correo
electrónico del 24 de abril de 2015 [Anexo 3-G] el Gerente de Obras reconoció
también que: "El único cambio importante pendiente de definir es el asunto del
volumen de los tanques de e/oración, que ha salido en las últimas fechas.

4.16 Seguidamente, TRAGSA menciona como segundo argumento que el PNSR afirmó
también que el volumen del hipoclorador estaba definido en el Análisis de Precios
Unitarios. Sin embargo, esto se desmintió en base a la Respuesta W 4 a la Aclaración
W 4 del Pliego de Aclaraciones, en que la Entidad precisó que: ftNo es posible incluir
el detalle de los BntJIisis de precios unitarios [. ..r, lo cual demuestra que estos precios
no le fueron entregados al Contratista antes de la ejecución de las obras

4.17 TRAGSA indica que la conciliadora fue más allá y concluyó también que la referida
indefinición se habla debido a causas imputables a la Entidad, coincidiendo de esta
manera plenamente con lo decidido por el doctor Eric Franco Regio en relación a
nuestra Ampliación de Plazo W 11, la cual se reconoció en el mismo contexto fáctico
de la presente controversia.

4.18 TRAGSA menciona que ha sido demostrada la existencia de! Evento Compensable
que motivó la Ampliación de Plazo W 13 (y, antes de ella, la Ampliación de Plazo N°
11). Sin embargo, el PNSR ha formulado su demanda con argumentos que parecen
desconocer esa realidad, en la medida que inciden en la negación de la existencia del
Evento Compensable ~Demora en la definición del volumen del hipoclorador del Lote
02", a pesar de que esta ha sido reconocida tanto por el doctor Eric Franco Regio
como la doctora Pierina Guerinoni Romero.

Verificación del conciliador de la indefinición en el diseño del sistema de
cloración de los reservorios de agua potable y la demora en su subsanación; y
reconocimiento de Ampliación de Plazo W 13

4.19 TRAGSA indica que por lo anterior, resulta relevante que se haga una revisión del
análisis llevado a cabo por el doctor Eric Franco Regio en su decisión (emitida bajo el
Expediente de Conciliación Decisoria W 763-167-15) relativa a la Ampliación de Plazo
W 11, antecedente directo de la Ampliación de Plazo W 13:

a. Mediante Carta W SU-162-2015-AP/PE de fecha 25 de abril de 2015 [Anexo
3-H), TRAGSA solicitó al Consorcio INGESA NAZCONSUL, la definición del
volumen del hipocloradar de cada uno de los reservarios considerados en EL
CONTRATO.

b. Específicamente, comunicamos que los planos de ejecución de obra
relativos a los reservorios del sistema de agua potable no precisaban el
volumen del hipaclorador a instalar sobre los mismos y que, además, las
especificaciones técnicas de los expedientes técnicos solo se limitaban a
señalar que dichos volúmenes podrían ser de ciento cuarenta (140), setenta
y cinco (75), veinticinco (25) o quínce (15) litros de capacidad.
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C. Tal como verifica el conciliador, doctor Eric Franco Regio, las
especificaciones establecen a este respecto lo siguiente.

2, El Hlpoclorador por goteo.
(...) eS Un dispositivo cuya función es clorlo ••r el ¡¡gua de los reserllorlos, de tal
manera Que el usuarIo se abastezca de "gua potable, con un cloro residual de
O,S ppm dotectable tambIén en parte mh alejada (...)

2.1 Partes del hlpoclorodor de goteo.
Consta de las siguIentes partes:
al Un bIdón plbtlfo con taoa de 140, 75, 25 Q 15 !l, d•• capacidad. La
.!'apac!dild d••bidón dependerll del volumen de agua ••clorlnar,
b} Una boya flotadora

2.2. PreparacIón del agua madre
Se s"gulrá el sIguiente procedimIento:
al Averlguar el volumen del reservarlo con la pobhlc1ón, euoquo mejor es

medir el v310r del diámetro InterIor y la altura del rnl~mo p8t1l aplicar la
conocida formuló"

v. y. # d2 h (Siendo # '"'3.14)

b) Preguntar al presidente de la Juntl! administradora de agua pot;¡ble de
la localldad, cuantas veces llenan el rcservorlo pllr dra; esto nos da una
Ide•• del volumen por d(a de agua que la poblac1ón consume (Vt•• n x
Vl.

cl Con el valor Vt calculamos Cuanto cloro tenemos que echar al
hlpoclorlto para que éste permanozco clorado durantoO cuatro dras; en
realidad, el operador del sl$tema se aburre cuando tIene que cargar el
hlpoclorador todos los dCas, sobre todo sI el reservarlo es elevado,

d. En base a la lectura de las especificaciones que resumió conforme se ha
citado, el conciliador concluyó expresamente que, en efecto, en los términos
de referencia existían udistintas alternativas respecto a la definición del
volumen del hipoc/orador". Esta conclusión era confirmada, desde su punto
de vista (el cual compartimos), por lo manifestado por el Gerente de Obras
en su Oficio W 05 del 7 de mayo de 2015 [Anexo 3-1}, remitido al Consorcio
CONHYDRA HYDRA (en adelante, el "Proyectista").

e. A través de esa comunicación, el Supervisor trasladó al Proyectista la
consulta de TRAGSA sobre la indeterminación del volumen del hipoclorador,
afirmando expresamente que, en efecto, wNoestá definido el volumen de los
depósitos de c{oración en los planos del expediente técnico~ y que el cálculo
de los depósitos de cloración -no está incluido en el expediente técnico".

f. Pero, como se puede verificar de la cita efectuada, adicionalmente, el
Gerente de Obras propuso a través de esta misma comunicación un nuevo
elemento en el disefío de clorac¡ón, el cual implicaba la modificación de oficio
de los expedientes técnicos por parte del Gerente de Obras: un tanque alto
de 250 litros para la solución madre de cloro, asf como su caballete metálico.
Como se resulta evídente, una propuesta de este tipo, lejos de resolver la
indefinición advertida en las especificaciones técnicas por parte de TRAGSA,
contribuyó a acrecentarla, al incorporar a las opciones técnicas posibles una
adicional, esta última, sustancialmente diferente a las anteriores (tanque de

~''-.c::- -<{)/.40; 75; 25; o 15 litros).
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g, Ahora bien, la problemática no se allanó con la respuesta del Proyectista,
efectuada mediante Carta W 021-2015 del13 de mayo de 2015 [Anexo 3-J],
en la cual este manifestó que no compartla la solución de 250 litros.
Efectivamente, en esa carta, si bien se estableció que los cálculos para los
depósitos necesarios llevado a cabo por el Supervisor eran correctos, el
Proyectista advirtió que ~/apropuesta de 250 litros está por encima de fas
volúmenes necesarios ca/culados en lodos los casos~, siendo que "por lo
tanto se debe considerar los volúmenes comerciales superiores más
pró'X;mos~.

h. Vale la pena reparar en que esta cita recoge también la explicación del
Proyectista respecto a por qué las especificaciones técnicas presentaban
una indefinición en lo que respectaba al volumen de los depósitos:

T.,] se debe considerar los volúmenes comerciales superiores más
próximos, estableciendo por lote un rango de 3 8 4 volúmenes comerciales
para que se pueda determinar un volumen/costo adecuado; precisamente
por ello que en los expedientes se asumen volumen de los depósitos como
indica en su carta el Conlratista~.

i. En efecto, como evidencia el Proyectista, era indispensable que el Gerente
de Obras definiera un volumenlcosto adecuado para cada caso y es por ello
que las especificaciones solo presentaban opciones para el volumen de los
depósitos, descartándose de esta manera (una vez más) la asunción de que
el volumen de los depósitos fuera una condición definida con certeza en las
especificaciones técnicas del Contrato.

j. La consulta del Supervisor y la respuesta del Proyectista recién le fueron
comunicadas a TRAGSA mediante el Oficio N° 177 del 13 de mayo de 2015,
fecha en la que, tal como confirma el Conciliador, todavla se mantenia la
indefinición dp/Jestoque por un lado, se encontraban aquel/as alternativas de
140, 75, 25 o 15 litros de capacidad previstas en las especificaciones
técnicas y por otro lado, existla la solución de 250 litros".

k. Asimismo, tampoco debe pasarse por alto que, a través del mismo Oficio W
177, el Gerente de Obras le solicitó a TRAGSA cotizaciones ~nosólo de la
solución de 250 litros sino también de un depósito de volumen inferior".

l. Esto último llevó al conciliador a concluir que, a través de esta comunicación
escrita, el Gerente de Obras habla dado a TRAGSA una instrucción expresa
de cotizar una variaclón, "lo cual genera que el contratista tenga motivos
justificados para no ejecutar la parte respectiva de la obra hasta que se
defina claramente cómo debe proceder".

m. En esta linea, en el Oficio W 177 el Supervisor remarcó que estaba en pleno
proceso de elaboración del expediente técnico de la prestación adicional que
habla dispuesto ejecutar:

~.
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"{.. .j analizando la información de que disponemos para poder montar el
expediente de cambio, definiendo fodos los elementos necesarios para la
instalación, £Q[llQ:

Estructura de soporte metálico. El equipo deberá ir a fa intemperie.
Equipo de dosificación", (El subrayado es nuestro.)

n. Al margen de que eslo demuestra que el Gerente de Obras siempre
reconoció que era su responsabilidad elaborar el expediente técnico
correspondiente a la nueva solución técnica que ella misma habfa propuesta
(asr como el tiempo que esto tomarla). quedó claro también que esta última
constitufa una opción sustancialmente diferente a las anteriores, al punto de
requerir elementos adicionales indispensablemente, tales como los citados
enunciativamente.

o. Posteriormente, mediante Oficio W 187 de fecha 26 de mayo de 2015 el
Supervisor remitió a TRAGSA una cotización para opción de los depósitos de
250 litros, en base a la cual solicité expresamente "una cotización por un
equipo de cforación, que incluya depósito paro solución madre y equipo de
cloración por goteo~, lo que constituia, de acuerdo al conciliador, Huna
instrucción expresa de cotizar una variaciónH y genera que Helcontratista
lenga motivos justificados para no ejecutar la parle respectiva de la obra
hasta que se defina claramente cómo debe proceder. H

p. Lo cierto es que para mediados de junio de 2015, el Supervisor no habla
cumplido con su obligación de preparar el expediente de la prestación
adicional, de manera que, como una muestra más de la buena fe y pro
actividad demostradas por el Contratista durante la ejecución de las obras,
mediante Carta W SU 204-2015-AP/PE del 18 de junio de 2015 [Anexo 3-Lj,
TRAGSA presentó el expediente de solicitud y ejecución de la obra adicional
por mejoramiento del diseño del sistema de cloración de los reservarlos de
agua potable de las localidades que conforman el Lote N° 2.

q. Frente a esta situación, el Supervisor, mediante su Oficio N° 230 de fecha 1
de julio de 2015 [Anexo 3-MJ, señaló que los expedientes presentados por
TRAGSA eran aprobados técnicamente, pero precisó que no podía dar
validez al adicional de la variación y cotización presentadas porque no se
habrfa cuantificado el deductivo resultante y no se habrla calculado
adecuadamente el adicional, al no aplicar los gastos generales por localidad.

r. Además, el Supervisor procedió a devolver las expedientes y señaló que
"[. . .] loda demora en la entrega de la información sustentadora de la
variación le será a TRAGSA l...]'; sin considerar que la obligación de tramitar
los expedientes técnicos de los adicionales no le correspondla a TRAGSA
sino al Supervisor.

s. Por su parte, a través de la Carta W SU 223-2016.AP/PE del 2 de julio de
2016 [Anexo 3-Nj, TRAGSA presentó sus descargos relacionados a las

____ 4observaciones efectuadas por el supervi::~ su Oficio N' 230,
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demostrando que el expediente propuesto de buena fe fue desarrollado de
conformidad con los parámetros bajo los que venía trabajando el Supervisor.

t. Lo cierto era que para comienzos de julio de 2015, el Contratista contaba
"motivos justificados para no ejecutar la parle respectiva de la obra [equipo
de e/oración} hasta que se defina claramente cómo debe proceder", dado
que es claro que para entonces se podla considerar legítimamente que se
habían abandonado las antiguas opciones (tanque de 140; 75; 25; o 15 litros)
pero aún no se había cumplido con aprobar debidamente el presupuesto
adicional en base al cual se debia implementar el tanque alto de 250 litros
para la solución madre de cloro con caballete metálico.

u, Fue en este contexto que TRAGSA presentó la Carta W SU 237-2015-
AP/PE de fecha 8 de julio de 2015 [Anexo 3~ÑJ,mediante la cual solicitó la
Ampliación de Plazo N° 11 por la cantidad de sesenta y seis (66) dias
calendario, en función al Evento Compensable: "Demora en la definición del
volumen del hipoclorador del Lote 02", y en términos de una ampliación de
plazo parcial dado que el evento compensable aún seguia abierto, al persistir
la indefinición en cuestión al momento de su formulación,

v. Como se recuerda, la indefinición en los expediente técnicos se mantenia sin
solución por parte del Gerente de Obras desde el 26 de abril de 2015 (dla
calendario posterior a nuestra advertencia formal de la misma al Supervisor,
mediante la Carta N° SU-162~2015~AP/PE); y subsistirfa hasta el 1° de
octubre de 2015, fecha en la que se le notificó a TRAGSA el Oficio N° 286
del Gerente de Obras [Anexo 3~OJ, y en el que recién se procedió a
confirmar formalmente cuál serla el volumen del hipoclorador, resolviéndose
as! finalmente la indefinición técnica que mantenla vigente la causal que
motivó la Ampliación de Plazo N° 11 (y luego, la Ampliación de Plazo N° 13,
solicitada como continuación de la N° 11).

W. Ahora bien, nuestra solicitud de ampliación de plazo fue denegada por el
Supervisor a través de su Oficio N° 257 del 16 de setiembre de 2015 [Anexo
3-PJ, en la que no obstante reconoció en múltiples ocasiones que la
propuesta del tanque alto de 250 litros para la solución madre de cloro con
caballete metálico constitula en efecto una variación de conformidad al
Contrato.

x. Frente a lo anterior, con fecha 5 de agosto de 2015, TRAGSA inició un
proceso de conciliación decisoria ante el Centro de Análisis y Resolución de
Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú a efectos de que se
le reconociera la Ampliación de Plazo N° 11. Dicho proceso de conciliación
decisoria estuvo a cargo del doctor Eric Franco Regio, quien emitió su
decisión conciliatoria con fecha 16 de setiembre de 2015 mediante la cual
resolvió 10siguiente:

"DECLARAR FUNDADO EN PARTE el pedido de Ampliación de Plazo No.
11 en lo relativo al Evento Compensable por la Demora en la definición del
volumen del hipoclorador del Lote 02 y en consecuencia, RECONOCER la

----4':ocedenciB de unaprórrogaen laFechade Terminaciónde las Obrasen 66
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dfas calendario contados desde el 10.07.15 hasta el 13.09,15y DISPONER
que no corresponde el pago de mayores gastos generales por tal prórroga
conforme f1 los considerandos expuestos",

y. Para llegar a esta conclusión, el conciliador confirmó primero que habla
existido una indefinición respecto al volumen del hipoclorador desde el 26 de
abril de 2015 (numerales 24 y 41) Y dispuso aprobar como Evento
Compensable y, por tanto, causal de prórroga de la Fecha Prevista de
Terminación de Obras a la referida indefinición (numeral 45).

Z. Respecta a esle último aspecto, el conciliador determinó que, en virtud del
literal e) del numeral 44.1 de las Condiciones Generales del Contrato, la falla
de emisión por parte del Gerente de Obras de las instrucciones necesarias
para la ejecución oportuna de las obras, como en el presente caso, generaba
indefectiblemente un evento compensación: y que este último puede ameritar
las modificaciones de precio y plazo de terminación de las obras de
conformidad al numeral 44.2 de las Condiciones Generales del Contrato
(numerales 37-38).

4.20 TRAGSA indica que, no obstante lo verificado por el doctor Eric Franco Regio (y
luego por la doctora Pierina Guerinoni Romero), la Entidad ha formulado en este
proceso argumentos que pretenden persuadir al Tribunal Arbitral de la inexistencia
del Evento Compensable: "Demora en la definición del volumen del hipoclorador del
Lote 02",

Argumentos en base a los cuales se pretende la revocación del
reconocimiento de la Ampliación de PlazoW 13

a) Las Especificaciones Técnicas de los Expedientes Técnicos precisan los
partJmetros necesarios para definir el volumen del hipoeforador, haciendo
irrelevante al tanque de e/oración. Para sostener esta afirmación, el PNSR se
ha limitado a reproducir el numeral 07.10.06 de las Especificaciones Técnicas
correspondientes al Expediente Técnico de la localidad de Ccoripampa,
relativas a la prestación: "Suministro e Instalación de Sistema por Goteo", sin
hacer análisis o comentario alguno de las mismas.

Como se recordará, antes de la propia doctora el conciliador Erjc Franco Regio
analizó estas especificaciones en su decisión y su conclusión expresa fue la
siguiente:

21. El Conciliador advierte que en efecto, en los términos de referencIa e)(IStt! distintas
alternativas respecto ij la definicIón del volumen del hipoclarodor. Aspecto que es

La negativa de reconocer esto último por parte del PNSR contradice incluso lo
que su propio Gerente de Obras manifestó en su Oficio W 5 del 7 de mayo de
2015, hecho que también fue confirmado por el conciliador. Como también
quedó demostrado el Proyectista, en su Carta N° 021-2015-CONHYDRA

------./kanifestó que los expediente técnicos deliberadamente asumfan volúmenes de
pósitos que debian ser definidos caso por caso, en obra, por el Supervisor .
•
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Lo cierto es que durante el proceso de conciliación decisoria seguido bajo el
Expediente W 763-167-15, el PNSR sostuvo que TRAGSA siempre tuvo el
dato del volumen del hipocforador porque en el numeral 2.2 de las
especificaciones de la prestación "Suministro e Instalación de Sistema por
Goteo~, relativas a la preparación del agua madre, se señalaba: HC) con el Valor
Vt calculamos cuánto cloro tenemos que echar al hipoclorito para que éste
permanezca clorado durante cuatro dfas; en realidad, el operador del sistema
se aburre cuando tiene que cargar el hipoclorador todos los dfas, sobre lodo si
el reseNorio es elevado". A partir de este dato, sostuvo la Entidad, era cuestión
de efectuar un "simple cálculo" para determinar el volumen del depósito.

El conciliador Eric Franco Regio analizó este razonamiento en su oportunidad,
y concluyó que realmente no tenfa asidero:

23. Al contrario de lo seí"ialado por la Entidad en la Audiencia realizada el 28.08.15 donde
refiere que es un slm¡1le cálculo, de la documentación obrante en autos el propIo Gerente
de Obras solicitó al Proyectista que valide sus cálculos respecto al volumen del
hipoclorador. Se advierte entonces una mediana dificultad para su definición pero además,
el citado oficio propone una alternativa de solucIón. Es declr, una especificación distInta a
aquella prevista en el expediente técnico.

(El oficio al que hace referencia aquf el conciliador es el Oficio N° 5 del 7 de
mayo de 2015.)

Sin embargo, al margen de que la definición del volumen del hipoclorador no
era cuestión de un simple cálculo, como bien destaca el conciliador, la
indefinición se agudizó porque el oficio por el que el Supervisor trasladó la
consulta al Proyectista contenía además la propuesta de implementar un
tanque alto de 250 litros para la solución madre de cloro, asl como su caballete
metálico, la cual, lejos de resolver la indefinición advertida en las
especificaciones técnicas por parte de TRAGSA, contribuyó a acrecentarla, al
incorporar a las opcIones técnicas posibles una adicional, esta última,
sustancialmente diferente a las anteriores (tanque de 140; 75; 25; O 15 litros).

De manera que, cuando el PNSR trata de sostener en este proceso que el
tanque de cloración no figuraba en las Especificaciones Técnicas y que nunca
fue indispensable para realizar el segundo monitoreo de agua, lo único que
está hacienda es distorsionar la forma en que la propuesta de implementación
de un tanque alta de 250 litros para la solución madre de cloro, asl como su
caballete metálico, contribuyó a la configuración del Evento Compensable:
"Demora en la definición del valumen del hipoclorador del Lote 02". Porque
este último nació debido a la indefinición encontrada en la Especificaciones
Técnicas pero fue acrecentada por la modificación de oficio de los expedientes
técnicos perseguida por el Gerente de Obras con la implementación del
referido tanque.

Es por estas razones que
__.. __e_:~~~~samentelo siguiente:

Página 19 de 52

el conciliador Eric Franco Regio concluyó



CENTRO DE
ARBITRAJE

fI'I'ONTlf'ICiJI!' ~UNIVERSIDAD
'-~.1 CAT61-ICA
,~ DRPiRU

Exp. W' 950-12-16

24. Entonces, podemos advertir que en efecto, e)liste una Indefinición re~pe1;to al volumen del
hlpoclorador.

Y, a su turno, la conciliadora Pierina Guerinoni Romero concluy6 también que
habia existido una indefinición en lo relativo al volumen del hipoclorador.

El PNSR no ha aportado elemento de hecho o Derecho alguno que desvirtúe la
conclusión de los conciliadores en este extremo.

b) En el Análisis de Procios Unitados se detalló claramente la definición del
hipoclorador. La Entidad no proporcionó este documento a TRAGSA, conforme
queda acreditado de la Respuesta a la Aclaración N" 4 del Pliego de
Aclaraciones:

¿Podda disponerse de las planillas de metrado en formato electronlco editable con tiempo
suflcll!lnte para preparar la oferta económica de modo adecuado?
¿Podrlan Incluir dichas planillas los precios unitarios que sirvieron al dlculo del precio
referencial. es decir, los presupuestos íntegros de los expedientes aprobados?, Se entiende que
dichos precios no son mas que una referencia, pues los precios vlllldas serran los ofert¡¡dos por
cada licitador.

RESPUESTA04:
• Los ¡¡rchlvos en E)lcel de ros presupuestos se han enviado a los correos electrónicos
proporcionados por 18sempresas registradas para presentar propuesta~ en esta licitación.
No es posible incluir el detalle de los an~lIsls de precios unitarios y en efecto dichos precios
son una referencia, por lo que no hay limite alguno. Los precios unitarios deberán ser
propuutos por el oferente en virtud a ros anáHsis que cada oferente establezca.

De manera que se trata de un documento que no podrla haber contribuido a
definir el volumen del hipoclorador. Al margen de que el Gerente de Obras no
adjuntó este documento (o aludió a él si quiera) en su respuesta a nuestra
advertencia respecto a ia indefinición detectada (Carta W SU-162-2015-AP/PE
del 25 de abril de 2015).

c) Segun el cronograma vigente (enero de 2015), los reservorios debla haber sido
concluidos en marzo de 2015 pero la consulta de TRAGSA fue efectuada
recién el 25 de abril de 2015. Preliminarmente hay que precisar que fue
concretamente la partida de Mitigación Ambiental la que se vio afectada por la
falta de definición respecto al volumen del hipoclorador de cada uno de los
reservorios considerados en el Lote W 2. En efecto, si bien TRAGSA cumplió
con presentar ante el Supervisor el Plan de Monitoreo de la Calidad de Agua
(Segunda Etapa), para que el referido monitoreo resultara favorable era
necesario que se resolviera la indefinición del Volumen del hipoclorador, sin el
cual el sistema de cloración no podra funcionar.

Ahora bien, en este punto, es pertinente que retrocedamos un poco en el
tiempo y rememoremos la historia de la aprobación del Plan de Monitoreo de la
Calidad de Agua (Segunda Etapa):

d)!Xediante Oficio N° 7M2014 del 9 de octubre de 2014 [Anexo 3-RJ, el Gerente de
~bras solicitó a TRAGSA la presentación de los planes de trabajo ambientales,
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precisando que en las actividades a desarrollar en los referidos planes de
trabajo se debla considerar los presupuestos desagregados por cada obra,
para su valorización correspondiente.

e) En respuesta, mediante Carta N° 17-2014.APIPE de fecha 23 de octubre de
2014 [Anexo 3-S], TRAGSA entregó los planes de trabajo ambientales para el
desarrollo del Plan de Manejo Ambiental para su respectiva aprobación.

f) A su vez, el Gerente de Obras, mediante Oficio W 1a~2014 del 20 de
noviembre de 2014 [Anexo 3-TJ, señaló que los planes de trabajo ambiental
habían sido aprobados a través del Informe N° 03~2014.CAGZ (Anexo 3-U]
perteneciente al Supervisor Especialista Ambiental, Ingeniero Cesar Augusto
Garcfa Zarate.

g) Posteriormente, a través del Oficio W 133 del 25 de marzo de 2015 [Anexo 3-
V], el Gerente de Obras manifestó a TRAGSA que debla entregar los
resultados del primer monitoreo de la calidad de agua realizado en las
localidades del Lote N° 2.

h) Ahora bien, con fecha 13 de mayo de 2015, el Gerente de Obras, mediante
Oficio N° 176 (Anexo 3-W]. señaló que TRAGSA había cumplido con enviar el
cronograma para el monitoreo ambiental final del agua, pero precisó que
estaría pendiente de presentación el plan final de monitoreo de agua.

i) En ese contexto, TRAGSA, mediante la Carta N° 224-2015-AP/PE del 2 de
julio de 2015 [Anexo 3-X], remitió al Gerente de Obras los informes del primer
monitoreo de agua de las localidades comprendidas en el Contrato.
Adicionalmente, mediante Carta W 228-2015-AP/PE del 6 de julio de 2015
[Anexo 3-Y], el Contratista entregó al Gerente de Obras el plan de monitoreo
de la calidad de agua (Segunda Etapa) de las localidades comprendidas en el
Lote W 2.

j) Finalmente, mediante Oficio W 253 del 13 de julio de 2015 [Anexo 3-Z], el
Gerente de Obras comunicó a TRAGSA que su especialista ambiental aprobó
el plan de trabajo de monitoreo ambiental, as¡ como el plan de monitoreo de la
calidad de agua (Segunda Etapa).

Esta relación de hechos es relevante porque, como se puede apreciar, el Plan
de Monitoreo de la Calidad de Agua (Segunda Etapa) fue aprobado
expresamente por el Gerente de Obras el 13 de julio de 2015 pero su
ejecución, conforme a las fechas previstas en él, resultaba imposible en virtud
a la subsistencia (desde el 26 de abril de 2015) de la indefinición del volumen
del hipoclorador, la cual constitula un hecho en modo alguno imputable a
TRAGSA Tan consciente era de esto también el Gerente de Obras que, a
través del Oficio N° 253 le solicitó al contratista un cronograma real de
ejecución por cada localidad:

~.
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Ten~o a bien dirigirme B l.Istedas, en alandón B vUElslra carta de la rllfereooa bJ para tlllCElrle llagar Gdjunlo

al prasenta el informo do la roferencia al meo'ianlll el cual nuestro EspoclalIsta AJnbllmlal, dEupués da

rev[sar y coordinar con el W!lll Ambiol1lal de su represenlada, OOrrcJUYIIsel'ia!oodo que el rel'ttOdo Plan es
oonrordante C{)n al PI/ul da Trabajo del PMA apr0b8do y eslá de i1Cl.Ierdo a los ~naamianros

proporciOnados, por lo qUt'l Itsle Sl4larvisión da su conformidad at Plan de Moniloreo da la Calidad del Agua

- Lda. mapa pGfe los 1010s01. 02 Y 03 Y recomienda ql.l6 prelllo fI su eJeClJclón deooré lldjJr'ltar lo siguiente:

ij l:!1CrOl1OQfM1n real da ajecucióo por cada Iocalidlld, ¡i¡ el prO\Oco:O da mueslreo 't anélisls da laboralorio y
W) el cmlifieado da calibración de tos equipos da campo y dlllaborutorlo dala ampreall oonlretadB pllfat:!sla

lfwajo, concadiondo pare l:!~lefin un pla~o rmiximo do cinco dial! h3b1Jcsa paltlr de le recepción del

dowmenlo. en vista qUll existon proyedos en las Jocalidadel! de 105 lotes 1 y 3, que ya hm wminado o
estén próximos a su UJlmoadón.

En este sentido, resulta sorprendente que el PNSR alegue que los reservorios
habrfan tenido que estar concluidos en marzo de 2015 cuando para ese
entonces se había limitado a requerir los resultados del primer monitoreo de la
calidad de agua realizado en las localidades del Lote W 2; y, más aún, porque
el Plan de Monitoreo de la Calidad de Agua (Segunda Etapa) recién fue
aprobado por el Gerente de Obras en julio de 2015.

Asimismo, consideramos pertinente remarcar que la pregunta realmente
relevante para determinar si la rula critica fue afectada en virtud al Evento
Compensable: "Demora en la definición del volumen del hipoclorador del Lote
02" es si la actividad afectada impedirá que el integro de la obra sea concluido
en la Fecha Prevista de Terminación de las Obras que se encuentre vigente.
Esa fecha era el 9 de julio de 2015 al momento en que fueron formulada
nuestra solicitud de Ampliación de Plazo W 11; y, para entonces, aún se
manlenfa vigente la indefinición del volumen del hipoclorador (pues recién se
resolverfa el 10 de octubre de 2015); de manera que (en palabras del
conciliador Eric Franco Regio) para ese entonces TRAGSA tenia hmotivos
justificados para no ejecutar la parte respectiva de la obra {equipo de c/oración}
hasta que se defina claramente cómo debe proceder".

Esto significa que, si bien el Contratista estaba obligado a tener implementado
y monftoreado el sistema de cloración para el 9 de julio de 2015, le habrfa sido
imposible a TRAGSA haberlo hecho para esa fecha porque el Gerente de
Obras contratado por el PNSR no habra cumplido con resolver para entonces
la indefinición que pesaba sobre el volumen del hipoclorador. En esta linea, la
respuesta que dio ese conciliador a la interrogante de si la actiVidad afectada
impediría o no que ellnlegro de la obra fuera concluido en la Fecha Prevista de
Terminación de las Obras, fue que, en efecto, si lo impediría. Y, en esa línea,
nos reconoció la Ampliación de Plazo N° 11.

k) Cuando el SupeNisor dispuso el aumento del volumen del hipoc/orBdor de 25
litros a 250 litros se estaba tratando únicamente de realizar una mejora al
sistema de cloración y, por tanto, no se trata de una variación. En esa misma
linea, la solicitud de una cotización no implica que se vaya a realizar una
variación; y, al no haberse concretado esta, TRAGSA debió instalar el sistema
definido en las Especificaciones Técnicas. Preliminarmente, recordemos que

-------~{l¡""o se trat6 del mero aumento del volumen del hipoclorador sino de una
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completa modificación del esquema del sistema de cloración porque
involucraba un tanque alto de 250 litros para la solución madre de cloro, asl
como su caballete metalico, a pesar de que el conjunto pudiera seguir
llamándose: "Sistema de Cloraci6n por Goteo".

Asimismo, el PNSR pareciera asumir que el aspecto central en discusión en
este extremo es si se configuró una variación o no cuando, al margen de esa
discusión, lo que resulta evidente es que una propuesta como la efectuó, lejos
de resolver la indefinición advertida en las especificaciones técnicas por parte
de TRAGSA, contribuyó a acrecentarla, al incorporar a las opciones técnicas
posibles una adicional, esta última, sustancialmente diferente a las anteriores
(tanquede 140;75; 25;o 15Iitr05).

En palabras del Gerente de Obras, todavla se mantenla la indefinición "puesto
que por un lado, se encontraban aquel/as alternativas de 140, 75,25 o 15litros
de capacidad previstas en las especificaciones técniC8s y por otro lado, exisUa
la solución de 250 litros".

El PNSR ha sostenido que su propuesta quedó sin efecto automáticamente por
faJta de una cotización para el tanque alto de 250 litros para la solución madre
de cloro y su caballete metálico pero, como ya explicamos previamente, esta
no pudo ser presentada porque el Gerente de Obras nunca elaboró el
expediente técni...:ode la prestación adicional ni tan si quiera aprobó el que, de
buena fe, presentamos para contribuir a la superación de la indefinición; todo
ello a pesar que era únicamente su responsabilidad la elaboración del
expediente técnico en cuestión.

A este respecto, como se recordará, el Oficio W 177 del Supervisor demuestra
que este siempre reconoció que era su responsabilidad elaborar el expediente
técnico correspondiente a la nueva solución técnica que ella misma habra
propuesta (asl como el tiempo que esto tomarla), y que esta última constitula
una opción sustancialmente diferente a las anteriores, al punto de requerir
elementos adicionales indispensablemente, tales como los citados
enunciativa mente:

"[. . .] analizando la información de que disponemos para poder montar el
expediente de cambio. definiendo todos los elementos necesarios para la
instalación, como:

• Estructura da soporte metálico. El equipo deberá ir a la intemperie.
• Equipo de dosificación". (El subrayado es nuestro,)

Lo cierto era que para comienzos de julio de 2015, el Contratista contaba
"motivos justificados para no ejecutar la parte respectiva de la obra [equipo de
e/oración} hasta que se defina claramonte cómo debe procede!", dado que es
claro que para entonces se podía considerar legítimamente que se hablan
abandonado las antiguas opciones (tanque de 140; 75; 25; o 151itros) pero aún
no se había cumplido con aprobar debidamente el presupuesto adicional en
base al cual se debla implementar el tanque alto de 250 litros para la solución

--l)~dre de cloroconcaballetemetálico.
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De esta manera se demuestra que afirmar que la propuesta del Gerente de
Obras de implementar un tanque alto de 250 litros para la solución madre de
cloro con caballete metálico contribuyó a la afectación de la ruta critica de las
obras en el presente caso.

1) Las ConclHaciones Decisorias de los Expedientes NO 933-337-15 Y NO1058-
120~16deniegan las pretensiones del contratista fundamentadas bajo fa misma
argumentación :iel presente caso. En primer lugar, cabe verificar que las
decisiones emitidas bajo los Expedientes de Conciliación Decisoria W 933-
337-15 Y N° 1058-120-15 han sido objeto de sendas impugnaciones bajo los
Expedientes de Arbitraje W 1050-112-16 Y N" 1148.210-16, respectivamente,
por lo que no son definitivas ni obligatorias.

Pero al margen de esto último, en lo que se refiere a la decisión emitida bajo el
Expediente N° 933-337-15 (Ampliación de Plazo N" 16), debe considerarse lo
siguiente: por un lado, si se examina con detalle la sección dedicada a la
indefinición correspondiente al volumen del hipoclorador en la decisión
expedida bajo el Expediente de Conciliación Decisoria N° 933-337-15, la cual
se extiende entre !as páginas 47-52 de la misma, nos encontraremos con que
la Conciliadora de ese caso no concluyó que el volumen del hípoclorador
estuviera definido en el expediente técnico y que este no contara con ningún
vaclo técnico o económico; sino que simplemente no pudo confirmar que había
existido una indefinición relativa al volumen de! hipoclorador porque no había
tenido acceso al material probatorio idóneo para ello.

Por otro lado, en lo que se refiere a la decisIón emitida bajo el Expediente N"
1148-210-16 (Ampliación de Plazo N° 17), si se examina con detalle la sección
dedicada al Evento Compensable constituida por la indefinición del volumen
del hipodorador (pp. 75-78 de esa decisión) se verificará que en aquel caso la
Conciliadora partió de la premisa de que se habrra configurado una variación y
que el literal e) del numeral 44.1 de las Condiciones Generales no indula como
supueslo de hecho la existencia de una variación. Lo cual constituye, en
realidad, un impertinente rodeo argumentativo, porque lo que corresponde
verificar al evaluar la procedencia de una ampliación de plazo es si se
configura o no un Evento Compensable en determinado caso, Y tal como los
conciliadores que conocieron la Ampliación de Plazo NG 11 Y N° 12
confirmaron, en el presente caso está fuera de duda que el Evento
Compensable uOemora en la definición del volumen del hipoclorador del Lote
02" efectivamente se configuró.

Finalmente, nos vemos en la obligación de destacar que, en este extremo de
su demanda, el PNSR se ha limitado a reproducir extensos fragmentos de las
decisiones expedidas bajo los Expedientes N° 933-337-15 Y N° 1058~120-16,
sin analizarlos expresamente, como si se esperara que fuéramos TRAGSA o el
propio Tribunal Arbitral 105 que tuviéramos que descifrar el sentido y alcance de
la citas en cuestión. Asimismo, en la página 30 del escrito de demanda, no se
puede apreciar el breve comentario a la decisión expedida bajo el Expediente
N° 1058-120~16, dada que la imagen reproducida se sobrepone al texto.
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4.21 TRAGSA menciona que en relación a la Segunda Pretensión Principal del PNSR,
que el PNSR no ha sustentado por qué corresponderla declarar FUNDADA esta
pretensión, lo que deberla ser razón suficiente para que esta sea desestimada. Sin
embargo, en función al trámite que dispondrá el Tribuna! Arbitral para que ambas
partes sustentemos nuestra posición respecto a las pretensiones formuladas,
TRAGSA se reserva el derecho de pronunciarse nuevamente sobre esta pretensión
una vez que el PNSR cumpla con suslanciarla debidamente.

4.22 TRAGSA menciona que, en el sentido de todo lo expuesto, solicitamos que las
pretensiones formuladas por el PNSR sean declaradas INFUNDADAS en su
oportunidad.

V. AUDIENCIA DE FIJACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS E ILUSTRACiÓN
DE EXCEPCIONES.

El 2 de febrero de 2017, se llevó a cabo la Audiencia de Fijacíón de Puntos
Controvertidos e Ilustración de Excepciones, en [a que se reunieron el doctor
Alberto Montezuma Chirlnos, en su calidad de Presídente del Tribunal Arbitral, el
doctor Carlos Alberto Soto Coaguila, en su calidad de árbitro, y el doctor Ivan
Casiano Lossio, en su calidad de árbítro, y la abogada Rossmery Ponce Novoa,
en calidad de Secretaria Arbitral del Centro de Arbitraje PUCP.

Ilustración de hechos de Excepciones

El Presidente del Tribunal Arbítral comunicó que la presente audiencia tiene como
finalidad que las partes expongan sus respectivas posiciones respecto de la
excepción de falta de legitimidad para obrar activa y la excepción de caducidad
deducidas por TRAGSA mediante su escrito de fecha 5 de agosto de 2016.

En ese sentido, se concedió el uso de la palabra al abogado y representante de
TRAGSA a fín de que manifieste su posición respecto a las excepciones de falta de
legitimidad para obrar activa y de caducidad; las mismas que fueron formuladas en
su escríto de fecha 5 de agosto de 2016.

Posteriormente, se concedió el uso de la palabra al abogado y representantes del
PNSR a fin de que manífiesten lo conveniente a su derecho.

Luego de ello, el Tr::Junal Arbitral efectuó preguntas a las partes, quíenes las
absolvieron manifestando lo conveniente a su derecho.

Se precisó que de conformidad con el numeral 24) del Acta de Instalación, el cual
indica que las partes podrén interponer excepciones, defensas prevías, objeciones u
oposiciones al arbitraje observando las reglas establecidas en los articulas 44° y 45°
del Reglamento, el Tríbunal Arbitral considera reservar su decísíón hasta el
momento del laudo o hasta un momento anterior a su expedición, de acuerdo a su
criterio.

Conciliación

~.
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Conforme a lo establecido en el literal a) artículo 480 del Reglamento de Arbitraje del
CENTRO (en adelante, el Reglamento de Arbitraje), los árbitros iniciaron el diálogo
e invocaron a las partes para que llegaran a un acuerdo conciliatorio. Los
representantes de cada una de las partes hicieron uso de la palabra señalando que,
por el momento, no era posible llegar a un acuerdo conciliatorio.

No obstante, se dejó abierta la posibilidad para que ellas logren dicho acuerdo en
cualquier etapa del proceso. En vista de lo anterior, se procedió a continuar con la
Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos.

Fijación de puntos controvertIdos

Respecto del escrito de Demanda Arbitral presentado por el PNSR con fecha
16 de junio de 2016; asr como el escrito de Contestación de Demanda de fecha
19 de agosto de 2016

Al Primer Punto Controvertido: Determinar si corresponde o no dejar sin efecto
el otorgamiento de la Ampliación de Plazo W 13 por 84 días calendario,
computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el 1 de octubre de 2015. En
consecuencia de ello, determinar si corresponde o no declarar improcedente
la solicitud de ampliación de plazo.

B) Segundo Punto Controvertido: Determinar si corresponde o no ordenar a
TRAGSA el pa90 de la totalidad de las costas y costos del proceso arbitral.

El Tribunal Arbitral deja establecido que se reserva el derecho de analizar los puntos
controvertidos en el orden que considere más conveniente a los fines de resolver la
controversia y no necesariamente en el orden previamente establecido.

Asimismo, el Tribunal Arbitral declara que si al resolver uno de los puntos
controvertidos llegase a la conclusión de que carece de objeto pronunciarse sobre
otro u airas puntos controvertidos, podrá omitir pronunciarse sobre ellos motivando
su decisión,

Finalmente, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia de que estos puntos
controvertidos pueden ser ampliados, de conformidad con el artIculo 48° del
Reglamento de Arbitraje literal b).

Respecto a la determinación de los puntos controvertidos y a las reglas establecidas
por el Tribunal Arbitral, las partes expresaron su conformidad.

Admisión de Medios Probatorios

Acto seguido se admilen como medios probatorios en el presente proceso, los
siguientes:

A) Del escrito de Demanda Arbitral presentado por el PNSR de fecha 16 de
junio de 2016:

-~.
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Los documentos ofrecidos en el escrito de Demanda descritos en el acapite VII.
"MEDIOS PROBA TORIOS", que van enumerados del 1 al 11.

B) Del escrito de Contestación de Demanda de fecha 19 de agosto de 2016 y
escrito de subsanación del 26 de setiembre de 2016:

Los documentos ofrecidos en el escrito de Contestación de Demanda descri10s en
el apartado "PRIMER OTROS! DECIMOS", descritos en los numerales 4-A al 4-Z
Z.

De airo lado, mediante el escrito presentado con fecha 26 de setiembre de 2016 y
subsanado mediante el escrito presentado con fecha 12 de octubre de 2016,
TRAGSA ofreció como medio probatorio un informe pericial elaborado por LLV
Consultores de fecha 12 de setiembre de 2015.

Mediante la Resolución W 4 se corrió traslado del informe pericial de parte ofrecido
por TRAGSA al PNSR por el plazo de diez (10) días hábiles, a fin de que manifieste
lo conveniente a su derecho.

El 26 de diciembre el PNSR formuló oposición al informe pericial de parte fecha
ofrecido por TRAGSA y cumplió con absolver el informe pericial.

Mediante la Resolución N° 9 el Tribunal Arbitral corrió traslado a TRAGSA de la
oposición al informe pericial de parte ofrecido de TRAGSA para que en un plazo de
diez (10) dlas hábiles, a fin de que manifieste lo conveniente a su derecho.

TRAGSA mediante escrito de fecha 23 de enero de 2017 manifestó lo conveniente
a su derecho respecto de la oposición formulada por el PNSR contra el informe
pericial de parte ofrecido por TRAGSA.

Mediante Resolución N° 12 el Tribunal Arbitral tiene por absuelto por parte de
TRAGSA la oposición formulada por el PNSR contra el informe pericial de parte
ofrecido por TRAGSA.

En ese sentido, el Tribunal Arbitral reservó su pronunciamiento respecto de la
admisión del informe pericial ofrecido por TRAGSA para una Resolución poslerior.
Al respecto, mediante la Resolución W 16 se tuvo como admitido el informe pericial
como medio probatorio.

VI. AUDIENCIA DE ILUSTRACiÓN DE HECHOS

El 4 de abril de 2017 se llevó a cabo la Audiencia de Ilustración de Hechos en la
cual las partes realizaron una exposición de los hechos materia del presente
arbitraje. Culminadas las exposiciones, se otorg6 a las partes la posibilidad de hacer
uso de la réplica y dúplica, efectuando las partes las apreciaciones y aclaraciones
que consideraron pertinentes.

---+-'--- ,."
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VII. AUDIENCIA DE INFORME ORAL

El 15 de enero de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales donde las
partes informaron oralmente sus alegatos escritos.
Culminado sus respectivos informes orales, el Tribunal Arbitral otorgó a las partes la
posibilidad de hacer uso de la réplica y dúplica, manifestando las partes las
apreciaciones y aclaraciones que consideraron pertinentes.

En dicho acto, Tribunal Arbitral fijó en treinta (30) dlas hábiles el plazo para laudar,
el cual podrla ser prorrogado por el mismo plazo adicional.

VIII, ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS
CONTROVERTIDA

MATERIA

8.1 El Tribunal Arbitral deja constancia que las pretensiones formuladas en el presente
arbitraje giran en torno a la decisión emitida por la conciliadora, la doctora Pierina
Mariela Guerinoni, en el Expediente de Conciliación N° 764~168-15.

8.2 Asimismo, de conformidad con el numeral 25.2 de las Condiciones Generales del
Contrato N° 058-2014-PNSRIPROCOES ('CGC'), el Tribunal Arbitral advierte que
las partes establecieron que recurrirla n a la vla arbitral en caso de alguna
discrepancia respecto de la decisión emitida por el conciliador.

8.3 En ese sentido, el Tribunal Arbitral procederá a analizar nuevamente el fondo de la
controversia resuelta inicialmente por el conciliador, con el fin de emitir un nuevo
pronunciamiento sobre el fondo de la controversia.

8.4 El numeral 25.2 de las CGC señala 10siguiente:

«( ... ) Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del Conciliador
a arbitraje dentro de 105 28 dfas siguientes a la decisión por escrito del
Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la controversia a
arbitraje dentro del plazo de 28 dlas mencionado, la decisión del
Conciliador sera definitiva y obligatoria (... )>>.

8.5 Asimismo, en [as definiciones de CGC se precisa:

«1. Definiciones
(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el CDntratista, o en su defecto por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para
resolver en rimera instancia cual uier controversia de conformidad con
lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de las CGC». ( nfasis agregado).

8.6 Por lo expuesto, corresponde al Tribunal Arbitral analizar [as pretensiones
formuladas contra la decisíón conciliatoria, a fin de revisarla y emitir un nuevo
pronunciamiento con respecto al fondo de la controversia.

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA PRIMERA PRETENSiÓN
_ PRIN~~L DE LA DEMANDA DEL PNSR
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Determinar si el Tribunal Arbitral debe dejar sin efecto el otorgamiento de la
Ampliación de Plazo N" 13, el cual otorga un plazo de 84 dlas calendario computado
desde el 10 de julio de 2015 hasta el 1 de octubre de 2015, y consecuentemente,
declaro improcedente la solicitud de ampliación de pfazo.

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

EL PNSR señaló lo siguiente:

8.7 De la decisión conciliatoria recaída en el Expediente N° 764-168~15, se
desprendería que TRAGSA pretendla demostrar que no contaba con información
para poder determinar el volumen del hipoc!orador, al no encontrarse éste definido
en el Expediente Técnico,

8,8 El principal argumento de TRAGSA radicarfa en la indefinición del volumen del
hipoclorador (bidón de plástico), manifestando que las especificaciones técnicas del
Expediente Técnico sólo se limitaban a señalar que los litros de capacidad del
volumen de hipodorador podrfan ser de 140, 75, 25 o 15 litros,

8.9 Manifiesta, además, que no podrla conslderarse el cambio de modalidad de
implementación de cloración como una condición imprevista causada por EL PNSR,
ya que el sistema dJ cloración estarfa definido en las especificaciones técnicas
contenidas en el Expediente Técnico. Asimismo, EL PNSR considera que el cambio
de modalidad de implementación de cloración no constituirfa un trabajo adicional,
sino una propuesta en búsqueda de una máxima eficiencia al sistema.

8.10 No se habrra concretado la propuesta de variación y, debido a ello, TRAGSA debla
haber instalado el sistema de cloración contemplado en el Expediente Técnico, el
cual se encontraba debidamente definido, tanto en las especificaciones técnicas
como en los precios unitarios del mismo.

8.11 TRAGSA habrfa incumplido con EL CONTRATO, al no presentar al Gerente de
Obras la cotización de una variación ni la información sustentadora de la misma,
dentro de 105 siete (07) dras siguientes que se estipulan en EL CONTRATO.

8.12 TRAGSA habria Inobservado el ítem 40.1 de EL CONTRATO, en el cual se señala
que cualquier retraso de la obra o consecuencia derivada de este incumplimiento
seria responsabilidad de TRAGSA.

8.13 Finalmente, señala que el cambío de modalidad de implementación de cloración no
sería una condición imprevista causada por EL PNSR, ya que el sistema de
dorac1ón habrfa estado definido en las especificaciones técnicas del Expediente
Técnico. En consecuencia, no existirfa indefinición alguna en el sistema de
doración.

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

TRAGSA señaló lo siguiente:

---'f.
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8.14 La existencia de un evento compensable podría otorgar el derecho a que se
prorrogue la fecha prevista de terminación de obras y se paguen al Contratista los
correspondientes gastos generales, Asimismo, al margen de la lista taxativa de
eventos compensables regulados en el numeral 44.1, en los numerales 28.2: 32.1 y
44.4 de las CGC se habrían establecido lineamientos para determinar los Eventos
Compensables.

8.15 El volumen de ¡os depósitos de cloración no estaría definido en el expediente
técnico y el cálculo de los depósitos de cloración no estarla incluido en el expediente
técnico.

8.16 El Gerente de Obras habrla propuesto un nuevo diseño de cloración que implicaba
la modificación de oficio de los Expedientes Técnicos, añadiendo un tanque alto de
250 litros para la solución madre de cloro, asl como su caballete metálico. En
consecuencia, dicha propuesta, lejos de resolver la indefinición advertida en las
especificaciones técnicas, contribuyó a acrecentarla al incluir una opción técnica
distinta a las anteriormente contempladas (tanque de 140; 75; 25 y 15 litros).

8,17 El conciliador habría concluido correctamente al afirmar que, mediante el Oficio N°
177 de fecha 13 de mayo de 2015, el Gerente de Obras habría dado una instrucción
expresa a TRAGSA de cotizar una variación, lo cual habría generado que tenga
motivos justificados para no ejecutar la parte respectiva de la obra hasta que se
defina claramente el volumen del hipoclorador.

8.18 La partida de Mitlgación Ambiental habrla sido afectada por la falta de definición del
volumen del hipoclorador de cada uno de los reservorios considerados en el Lote N°
1.

8.19 La pregunta realmente relevante para determinar si la ruta critica habrla sido
afectada (en virtud al evento compensable: "Demora en la definición del volumen del
hipoclorador del Lote 01H

) es si la actividad afectada impedirla que el íntegro de la
obra sea concluido en la fecha prevista de terminación de las obras.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

8,20 El Tribunal Arbitral considera que el análisis de la Primera Pretensión Principal de
EL PNSR gira en torno a la ampliación de plazo N° 13, otorgada mediante la
Decisión Conciliatoria recafda en el expediente N° 764-168-15 (en la que se otorgó
una ampliación de plazo de ochenta y cuatro (84) días calendario, computado desde
ellO de julio de 2015 hasta el 1 de octubre de 2015). El texto de la Primera
Pretensión Principal de EL PNSR es el siguiente:

Primera Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral, deje sin efecto el
otorgamionto da la Ampliación de Plazo N° 13, la cual otorga un plazo de
84 dlas calendario computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el 01 de
octubre de 2015. Consecuentemente, IMPROCEDENTE la solicitud de
ampliación de plazou• (t:nfasis agregado).

---Q.
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8.21 Determinada la materia de la controversia por parte del Tribunal Arbitral y a efectos
de resolver el presente punto controvertido, el Tribuna! Arbitral analizara y se
pronunciará sobre los siguientes temas:

(l) Normativa aplicable al fondo de la controversia.
(1i) Sobre la figura de la ampliación de plazo.
(iji) Si la indefinición del hipoclorador es un evento compensable.

(i) Normativa aplicable al fondo de la controversia

6,22 A fin de determinar la normativa aplicable en el presente caso, el Tribunal Arbitral
consIdera pertinente tener presente los términos de EL CONTRATO suscrito por
TRAGSA y EL PNSR en el marco del Convenio de Financiamiento no
Reembolsable de Inversión del Fondo Español de Cooperación para Agua y
Saneamiento en América Latina y el Caribe administrado por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID).

8.23 La determinación de la normativa aplícable resulta relevante, ya que -tal y como el
Tribunal Arbitral explicará con mayor amplitud en los párrafos posteriores del
presente Laudo Arbitral-, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento no
son aplicables a los contratos que hayan sido firmados con las exigencias y
procedimientos especificas de organismos internacionales. Como se puede
observar, las partes que suscribieron EL CONTRATO son TRAGSA y EL PNSR:

O!"(¡ •.lOI4-PNSRlPROf;OKS

,,=_--~ LOTE~: OOR,'S EN LA 1'ltQYINClA m:A1'o'DAlllJA\'LAS.1.l1S'ntITO D1~
/~fÓI(¡'¡~c~ IltlANC,\RAMA

d~ -""1'J:~
~~Tragsa.~
~,~;- [':••\c C'l ,llliO~ f:Clebr~el U~d~mayo dc2014 tolro::
~s N~ ' . .i' n l'1 R¡\MA J'(ACIONAl. OF.SANUAMIENTO lt1JRAL 'n 111condIO:~D~~~ Url1d~d

•. J~:W"Ullmid~ PIOli ,.... . . ,i.Il.CI6N Dh Sl\RVICIOS
- I)E AGUA Y SANF,AMIEN1'O EN PERÚ - PltOCOF,S, con ~.U.C. W 211H~n6nO,

eOIl domldliu kM'll en A~. Alfrod •• (J",lnviCC'l N" J95. rl~(lo 12. distril<J ~~ Mumtlo.l\1~,
prnlo'inda V dellflnumenlo de Lima dcbid"ll,alc rcp:resmtudo pOI !ill DI,ettúf EJecl.l""o,
~i\"r R"~frIO <":rbtbl<llt ~lcI6"d~~Zcul1w., id~tullhl\dl./ ~.•'" n.N.I. N" Q77i9022.
d".i~nmlo (11,'lll:mll: It"50[1Jciólt Mlni$lctlal N'" 190.201}-YIV1ENO", J~;un ra,;lllt"<.!c:q
otorRJldil.~ ~n el Manual de ().perll"INle~ del l'ro£rllnm Naekmal de S•.•~camh:fll" Ruml,
~l' •.•,b~~<,1rnr Rc~oludu~ Minislt'rial N~.fr9(j.2012-VIVmNDA. ¡<tmnm,rwdo CI}adc\ante
"nl COllllnlnnlr.-") por ur\li p~11e;')'.

2) m,fP¡W..sA Dt.: TRANSFOR!>1.\CIÓN A.Glt.AIUA S,A. (TRAli~A) sucun~~
1Ir1, 1'}o-,lIÍl. con RUC N~ 10~S4?4444J, ••••'" domleUio mJr. BoloJV1C5I 190,1'1.1,1(\,1(1'1J.
d,.hidnIIlCIIIC n:pn:~C11Il\t'l' Ill.'f ~u lll'0<.l<c.tll."~sr-:ela e ~\I,'~'- e \ \,. '-'
Ylccnlc Ar~elllc Cu1illrJo, ,le n~e¡nllalid,,;t t'~l'n/\Illíl,,ldcnlifi<;ad(l ,,(jI'¡ "'''\dPO.t'li!' d~
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AlIlj'lillCión de lo-~ Sel\'ido~ d~ AW,;l p,lI~hlt r SaMa,n¡~11l0 t'n la I{cgió'n i\f.'urrmat-, de
ll~"c"ln ,'"~le••;cnk: detalle:

•

precisar que ninguna de las partes ha cuestionado la suscripción de EL
O en el marco de un Convenio de Financiamiento Internacional, Por el

8.24
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contrario, de la Demanda, Contestación de Demanda y otros escritos, las partes han
sustentado sus argumentos considerando la suscripción de EL CONTRATO en el
marco del Convenio de Financiamiento no Reembolsable de Inversión del Fondo
Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe
administrado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Tan es 851, que en el
Acta de Instalación del Tribunal Arbitral, de fecha 19 de mayo de 2016, las partes
declararon que la Ley de Contrataciones del Estado no es aplicable a la presente
controversia.

NORMAS APLICABLES

G. Al encontrarse el Contrato Que da origen al presento Arbitraje fuera del ámbílo del
las normas de Contratación Estalal, seran aplicables al presente caso, ~I
Reglamento de Arbitraje del CENTRO (en adelante el REGLAMENTO), el
Contrato, las normas del Código Civil, y en forma supletoria el Decreto
L~gislativo W 1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje (en adelante,
sImplemente LA).

7. En caso de discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las reglas que
anteceden, el Tribunal Arbitral resolvera en forma definitiva, del modo que
considere apropiado.

8.25 Conviene en este punto hacer mención a lo estipulado en el literal u) del numeral 3.3
del articulo 30 del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado
(vigente a la fecha de la controversia), el mismo que establece lo siguiente:

«Artículo 3. Ámbito de aplicación
3.3 La presente ley no es de aplicación para:
(...)
u) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y
procedimientos especIficas de organismos internacionales, Estados o
entidades cooperantes, siempre que se deriven de operaciones de
endeudamiento externo ylo donaciones ligadas a dichas operaciones».

8.26 Conforme se aprecia de la lectura del artrculo anterior, el Tribunal Arbitral es
consciente de que efectivamente el Decreto Legislativo N° 1017 no resulta aplicable
a las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos
especificas de organismos internacionales. siempre que se deriven de operaciones
de endeudamiento externo ylo donaciones ligadas a dichas operaciones.

8.27 Por ello, siendo que EL CONTRATO fue firmado en el marco del Convenio de
Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo Español de Cooperación
para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe administrado por el Banco
Interamericano de Desarrollo, el Tribunal Arbitral concluye que EL CONTRATO se
encuentra inmerso en las excepciones señaladas en el numeral 3.3. del articulo 30

de! Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado. Por lo tanto, a
fin de resolver la presente controversia, no resulta aplicable al caso en concreto la

--:Ja .dlspuestaen el referidoDecreloLegISlaIIV~_..,
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8,28 De otro lado, el numeral 2.3 de las CGC establece que, para la interpretación de EL
CONTRATO, se debe seguir el siguiente orden de prelación:

(a) Convenio,
(b) Carta de aceptación,
(e) Oferta,
(d) Condiciones especiales del contrato,
(e) Condiciones generales del contrato,
(f) Especificaciones,
(g) Planes, calendario de actividades, y
(h) Cualquier otro documento que en las condiciones especiales del Contrato

N° 057-2014-PNSRlPROCOES se especifique que forma aporte integral del
contralo.

8.29 De la misma forma, los numerales 31 y 3.12 referidos a las CGC y a las condiciones
especiales del Contrato N° 058-2014-PNSR/PROCOES ("CEe"), establecen que la
ley aplicable es la ley peruana.

8.30 Por lo expuesto, siendo que el Tribunal Arbitral concluyó que para el presente caso
no resulta aplicable el Decreto Legislativo N° 1017, la normativa a aplicar constituye
lo establecido en el numeral 2.3 de [as CGC, siguiendo el orden de prelación
establecido. Asimismo, se aplicará la ley peruana, ya que dicha leyes la que
gobierna EL CONTRATO.

8.31 Sin perjuicio de ello, el Tribunal Arbitral tendrá presente que EL CONTRATO es un
contrato administrativo suscrito con el Estado, por lo cual resultan aplicables los
principios del Derecho Administrativo y la contratación pública en general.

(ii) Sobre la figura de la Ampliación de Plazo.

8.32 El Tribunal Arbitral considera que las ampliaciones de plazo no se encuentran
definidas en EL CONTRATO. Sin embargo, de la Primera Pretensión Principal
planteada por EL PNSR, se advierte que la controversia gira en tomo a una
ampliación de plazo.

Primera Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral, deje sin efecto el
otorgamiento de la Ampliación de Plazo N° 13, la cual otorga un plazo de
84 dlas calendario computado desde el 10 de julio de 2015 hasta el 01 de
octubre de 2015. Consecuentemente, IMPROCEDENTE la solicitud de
ampliación de plazo. (tEnfasis agregado)

8.33 En ese sentido, el Tribunal Arbitral considera, en el caso en concreto, que, al
analizar una solicitud de ampliación de plazo, lo que en realidad se debe analizar es
si corresponde o no modificar la fecha prevista para la terminación de las obras.

8.34 El Tribunal Arbitral verifica que, de conformidad al numeral 28.13 de las CGC, la
prórroga de la fecha prevista de terminación de obras procederá en caso se

3, El Idioma del contrato y la ley que regiré se estipulan en las CEC,
t 3 1 EI~ldl ma en que deben redactarse los documentos del Contrato es el espal\ol la ley que gobierna el contrato

_ os la!e~ IIna.
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produzca: (i) Un evento compensable o (ii) Se ordene una variación que haga
imposible la terminación de las obras en la fecha prevista de terminación. A
continuación, analizaremos cada uno de estos supuestos.

(iii) Evento Compensable.

6.35 En el caso de eventos compensables, El CONTRATO establece que se podrá
modificar la fecha prevista de terminación de obras siempre que tal evento (i)
ocasione gastos adicionales o ji) impida que los trabajos se terminen en la fecha
prevista.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que
los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de
Terminación. se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá
prorrogar la recha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras decidirá
si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento y
si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida.
(Subrayado agregado)

8.36

,

De igual manera, el numeral 44 de las CGC establece un listado de supuestos que
califican como eventos compensables:

Prórroga da la lacha prevista de terminación.
2B.1 El Gerento do obras deberé prorrogar la Fecha Prevista de Terminación cando S6 produzca un Evento
Compensable o se ordene una Variación que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de
Terminación sin ue el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendiente y
que le gcnera s adicionales
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44.1 Se considcrnrán evcntos compensables los siguientes:

(o) El Contrntnnte 110 permite ncceso 11 unn pnrte dcl Siti¡)
de las ObrólS en /a Fecha de Posesión del Sitio do IlIs
Ohms de acuerdo con lo Sl1bclól.lsuln 21.\ lit: las COCo

(h) El Contnllurllo modifica la Lisln de Otros ContnHislnl<
de: tal manero que aFecto el rrnbnjo del Conlrnlísln en

._.. ,__ , .... yirlud del COlltrolo.

(e) El Gerente de Obrfls orden,. IIml demora o RO emite los
Pll\llos. Jus EspccificaciOlU:s o las instrucciol1es
nl;ccsurius pllrn lAejecución uponullu dc las Obras, I

(el) El <lcrcnte de Obros ordenll nI Conlnl.listn qu.c ponga al
dCllcubicrlo lo:> trablljos o que relllic~ pruebas
adicionol!::- El los tmbnjos y $C comprueha
p()steriormcllle que los mismos no prcsenlllban
DcrccloN.

(e) El Gercnte de Obrns sin justificación desElprucbEl una
subconlrlllnción,

(I) Los cOlldicioncs del larrello son l11aS dcsruvortlblcs (¡ue
lo 'lue r11l:onnblcmenle se podln inferir Ilntes de In
cmi¡;i6n de In CortA de Aceptación. a pllrtir de la
información omitida a los Oferentes (incluyendo el
lnrorme de lnvcsligll.ción dl."l Silio de lus Obrus), la
informacion di$ponible públicolllcntc y lo i\l$pección
vlsulIl del Sitio do Ins Dorns.

(1,'1) El Gerent •..•dc Obras imparte \lno inslrucción Pa.'fI.
lidiar COIl uno condición improvista. cnusadn por el
Contl'utulltc, o de ejecutar trllblljos odicion.ales que son
neccsol"ios por rn¡r;ollcs (h~ scguridnd 11olros motivos.

(h) Otros contrntilltos, nutoddndClll públlcns. emprcsns de
sCI"Vicios publicos, o el Contratante no trubnj"n
conforme n Ins feclllls y otrns limitllciones estipulndllll
en el Contrato. eRusnndn demoras o costos ndicionoles
ni COlllmlisll1.

(i) El nnticipo se pago ntrnsndo.

(j) L", ere"", ,ob" el C,,"',,"¡"o de euo'oul".odo 'o,
l"Í.::sgos do::l C0I11rnlllntl:.

(k) El Gerente de Obms demore sin justificnción IllgUllll la
emisión del Ccrlificnlto do Tenninución.

837 Conocidos los eventos que califican como ~compensabIes~, corresponde que el
Tribunal Arbitral analice el numeral 44.2 de las CGC. el mismo que señala lo
siguiente: «Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los
trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación, se deberá
aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá
incrementarse y el monto del incremento y si la Fecha Prevista de Terminación
deberá prorrogarse y en qué medida».

=

838 Sobre el particular, el Tribunal Arbitral considera que no todo evento compensable
genera necesariamente una modificación a la fecha prevista de terminación de
obras, ello en razón a que pueden existir eventos compensables que no impidan la
continuación de la ejecución de las obras. En consecuencia, únicamente se deberá
prorroglZ.~ fecha de terminación de obras en aquellos casos en los cuales un
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evento compensable impida efectivamente que los trabajos culminen en la fecha de
ejecución de EL CONTRATO.

8.39 En el presente caso, TRAGSA señala que el evento compensable por el cual solicita
la ampliación de plazo N° 13 es el siguiente: "Demora en la definición del volumen
del hipoclorador del Lote 01u y que, como consecuencia de ello, se le otorgue una
ampliación de plazo de ochenta y cuatro (84) dras calendario, computado desde el
10 de julio de 2015 hasta el 01 de octubre de 2015.

8.40 Teniendo en cuenta lo señalado por las partes, el Tribunal Arbitral analizará si la
demora en fa definición del volumen del hipoclorador del Lote 01 califica como
evento compensable .

8.41 El literal c) del numeral 44.1 de las CGC establece como evento compensable el
siguiente: «El Gerente de Obras ordena una demora o no emite Jos Planos, las
Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las
Obras».

(e) El Gcrclltc &8~brll5 ,mdc~auna damon 01no em¡~1:los I
¡I'lanos,1 1M E.spcecdicaClones o lasl"~lru~l{mes
oecCSQI'iFJSpara ll!. ejecl!Jciónoportnii!l di; bs Obms.

8.42 Ahora bien, a fin de determinar si la demora en la definición del volumen de!
hipoclorador del Lote 01 califica como evento compensable, es necesario tener en
consideración algunos puntos relevantes que se detallan a continuación:

8.43 En primer lugar, debe tenerse en consideración que el presente caso trata de la
instalación de unidades básicas de saneamiento ("UBS") en la Región de
Apurimac. Este programa consiste en la instalación de obras de agua y
saneamiento básico en los poblados, orientadas a que cada vivienda cuente con
una UBS que incluya un inodoro, una ducha, un lavamanos, una caja de registro
para el mantenimiento, entre otros detalles, tal como se aprecia en la parte
pertinente de EL CONTRATO:

CGC 1.1 Los Obras consistcl\ en:
(dd) Obras de l1f'ua v slIncflmienlo b;\.sico, orientadas n nue cada \'i\licnda de los

I\oblndos más alejl1dos cuenla, con una Unidad Désica de Saneam iento
(UBS) que incluye un inodoro, una ducha, un lavamanos, una caja de
rc¡¡,islro naru el mantenimiento del mismo, la caseta eslará construida con
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muros de bloques de concreto, con larrajeo en el interior, camvista
extetio~ y contrazbcalo pulidol techo de cobertura de fibra vegetal, puerta
de madera tornillo y vereda de protección. Se conslrtlirán~
. PUf"i 1.01, 1: 964 UBS.,
Para el sisteml\ de tralamiento sc diseñl1n dos alternativas, en función del
tipo de suelo existenlc: Sistcma de arrastre hldráullco conConnado porun
biodigcslor prefabricado, un pozo de secado de lodos y un pOlO de
percolaciún; y Sistema de Compostera que consiste en un inodoro con
sC¡>ilrudor de orina, las heces son depositRdos en cámaras
impermcabilizadas y restos líquidos se conduce a znnjas de infiltración.
[;1\ los expedientes técnicos se plantea el tipo de sistema de tralamientol el
cual el COlllrúlisl1l deberá verificur mediante pruebas de pcrcolRción anles
de in:cillr la tJbra.
En agua!\c constnlirá, rehabilitará o mejornrá el sistema de abastecimiento
dc agua que implica demolición o rehabilitación según sea el caso de las
captncioncs existentes y eOllslrucción de nUCVllcaptaci6n, tendido de
lineas de conducción con ohms ele 811e y trabajoS' complementarios,
construcción de eámarns distribuidoras de cBurlflles, Cámaras Rompe
presión, Reservorios, Casetas, lineas de aducción, Red de distribución,
válvulas de control y purga, conexiones domiciliarias e intradomiciliariíls
(se considera 01 lavadt:ro construido in situ en cada vivienda).

8.44 Segundo, mediante Carta W SU-162-2015-APIPE de fecha 24 de abril de 2015,
TRAGSA solicitó la definición del Hipoclorador de los reservorios de agua del Lote
1, Lote 2 y Lote 3. A continuación, insertamos la parte pertinente de la referida
Carta.

- tl:.
7
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Se¡,on ' ! •..• D,~•. I _. •

)"9. )IJeo MIguel MAH.T1NEZ tir:NIIV,"NTC 1'-"', '7.-",> 1,7J ,,'0 \-l~l'
Ih.p'f'f;(>nl.m!c del CONSORCIO INGESA 5.1. - NIIZCONSUL S.A. "";~:~ Slo,....,. &? -
Asunto, SCllIClT~ ~EFIN)CION DEL VOLUMEN DEL ~¿LOM~O~"DE"--

CADA RESERVORIO CONSIDERADO EN LOTE NO 01 LOI f: 1'11<>02
Y LOTE N0 03. '

Referencla: e) Conl,alo N° OS6-.2.014-PNSIVPROCOES.
b) Conlreto N0 OS7-20J-l-PNSRIPROCOES.
0;;) ContnHo NO OSB-7014-PNSRjPI'<OCOES.

DO!'n,,=!I';> mayo, con~ld"r ••clón

.<"o","""u"n""".',;;.,,"u:;<:;.~~",,.~,:;,:;.~<r,"~O~q~u~.:',~,~:.~,;,1:.:no~.~"~.~,ÓJ~~u"-<~"~n"':"~.~o;:o.,••"~.'~<.".d~n•••••'~o"•• ,.~"."~"'., •••"
del "Iste,,"!!'>de I'>gu" pntebfe. no p,e"I" ••n el Volumen del hlpoclor"dor D Instaler sob'e e&t.<>s
",~~,Itan,lm,,,, 1••" especlflcadoncs t&nle"s /'lO predsan d volumen y solo "•• llmlt ••n /l ~/'Iala;
rU"' !,udr,; Ser de J'IO, 75, 25" o J51llrus de capacidad.

SIn ot.o p"rtlcUI.", "p,,,vechamos 1"ocasIón pera expn.sarl ••1"5
",uest",,, de ",m,.-t,,, ","yor con.~lrl"rllcl"'n y "Sllm".

Manuel C" ••t'Q Tom ••••
Guront •• el•• Obro ••
Jr. Llbef1.8e1 219

AI>""=y _Apu'¡"'",,

~¿.------
Juen Anl nlo f"'••nt ••~ PunId ••

G"'"n\a ele 01>••••
Jr. Llb"rtud 219

Ab""",,)". Apurlm ••"
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Sobre el particular, el Tribunal Arbitral tiene en consideración lo dispuesto en el
numeral 32.14 de las CGC, el mismo que dispone que TRAGSA deberá advertir al
Gerente de Obras sobre posibles eventos que puedan demorar la terminaci6n de las
Obras.

Tercero, mediante Oficio N° 5 de fecha 8 de mayo de 2015, el Gerente de Obras
señaló que no encontraba definido el volumen de los dep6sitos de cloraci6n en los
planos del Expediente Técnico. A continuaci6n, insertamos la parte pertinente del
mencionado Oficio:

32.1 El Contratista deber advertir al Gerente de obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o
circunstancias especificas que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del
Contrato o demorar la ejecuciÓn de las Obras. El Gerenle de obras podrá solicitarle al Contratista que
presente una eslim<lción de los efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrla tener
sobre Precio del Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha
esti tan pronto como le sea razonablemonte posible,
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t Illii:/' : ~l:~ "."I;,l'~' ~.~~:(l71~r!Ui\1. I
1 ,l. 1,1., (,,"yll,,,, (t"'''''~''''''hi,,)'••.••,'1 •••.••

r;OM:;(lfK:IO (;O~JHYDnA SJ,." HVnnl\ tl'JGEI'IICnIA !'•.I\; i':.. ¡.,. '1. I
JR .rIt'JJ\,J()N~r.;NU '101.OrTO '{ru, I~...,.....:..i.' .. ff ,,' : ,
URr~AI\Jt7..J\CIÓhll AIVIBO mi MONTCf{HtCO uU.Jf.!'."¡;-:.,t .~~,.,,.0<., , _:" ::~:L:::~.
.'i/I/'l!Tt/\(",nrlF ~,UHCO.UMf\ , r.!~,~";'~i_,li';I>J!I~,'n ,t':. '(J' !...•..... -.' ,-!,~."'\-~:'"I:~.Ii',:~... 1
NA: (l. Alf,elo!'" /,'0,-1"9"1 V~lv."'<1,,.
H~p,.."••"'lanll! L(>u"t.

elc: PI"lOCOE5.
A"~,,hJo, O",",wldn" J9.':l. J'1~1(j J!;
0, G",",,,,, Lór'"'' t 1••"",,;111.
Co",'¡in."I •..! C"",,"'1.
l.~}C;.hm •• IIntonlo Inr"n •••r, p",'llrln I M""""t (;'''.1 •.•.,

G",,,nl"" O" Conl",lo
1I'lAG!:A
Or-'tCIO N~OS

C{)¡~~O¡<GtO 1;(ljI¡fIYIlrIIl.IIYlJIIA

1:':'~CltJIU,Y.
F'oc'.",.' '. '(¡,', l •. ':,i' .•.•\ .••.l•.•."."

. , ,. "',!

l~)tl1t:f.p.:!(m ni) !/ó1(Jlllnl:a
tI 1~1Ílillp.¡/d tl( lvili1:h-lr ¡;lm ti'IC)litil

f.QUIl-'()$ nE CLOlMCIl)N I-'(J({ GOTIOO PEI. CONl I;:ATO DIO HU.FIWNClI\.

CQNTt~ATO UlM _ 2.01<1_ T'I'lSR I f'NOCOES "CQNSUI.TORIA PARA I,A
fl"r ••,..""I,.. !'.UPE~v,st61~ DE l.A:> OHl~A:; Dlo' liGUA Y SI\NE/lMtl:NTO. PROVINCJAS nI:'

C()T"AO~A"'O,"n"A"sC,"'","~A:'",~CAYy AN[lJ\HUAVLAS. fll:OtÓN APURIMJ\C",- .._--_.__ . _._- _._. ,--_._---_ ..._-..,- -_ ..-..

A(1jll('((¡ otK;O v'" 1" ~ml""s" ,,('nl< ••h~l¡' TI.AnSA. sCI1"n ,,1 (:,IDI. f\O~ f-olk,l •• nb"ulvli' I!I l;jgU'''''tfo
'.O"~lIl!"\{,('nlro" ,,,~~cl~;,,,,,,_l,,'A'" I,,~ 'l~p.,d,,~r,l~'~",J¡.lhH,,(Jm; por ~1I't'I,"e~"",l"r1,,;

No .:,,111 ,l,,¡¡,,:,lu ,,1 vol•.•",,,,, (Jo IC,~ (J('PÓS1t,,~ dI:<<:ll""d6" e" Ir,~planos "I!I t,ep"(l,,,ru,,
'1 (,~"jco_

1\¡n" oM" )",,,<:1"0•.•• 1", rj\OflP("I~iil,\ d•.• J<lS obrAS. el1 n'(\11 1)" 1" ""'''''11,' !<\Jltln'f:'6n ,1•• In (.,~"I"CIO'lI'1n
flSPoS p'oU":;'Tl;l5, 'J por f;ndc. do: t.,s ol",,~. 1>11r¡mii"n(}G un ~l'IICUtCal) 10& ¡lepóEtlos ""'l:I,"''''''-'II, en
lm>-", " lo ,n~f,,-,e¡;lo l:l' l",~ I'lorml'l& <1••• DI~eño (mm SÍ-51~rnft •. rl •• AOllo Pnll'lhll': y S£l"l1tlfTIl()nIO N~

P""lo

I,
I

8.47 Cuarto, el Consorcio CONHYDRA - HYDRA Ingeniería ("LA PROYECTISTA"),
mediante comunicación de fecha 12 de mayo de 2015 contestó el Oficio N° 5,
señalando que, en mérito al calculo del volumen del hipoclorador, se validan los
cálculos propuestos por el Gerente de Obras.

----12,
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!~tt~flIHr~,:

1l1d1.'lCnr.i;¡

ITr.~> ¡:",7, ""¡;, ", ""'''f'il''':;'¡:'''''"' ",~':;""':¡":;ll'r..,'''"''"'''''-¡;:' ,¡¡",<":;,,, 11",,".Tl1'",,,jill':;'"' c,,;¡,,;;,:;!~T,(.;;,;, 1",;;,,",,~,~,,",1 ~.",""""n;"",.", ,,,,,",,",,,,7,,0"ill'''''''''''7TT'''''1
CI)NlfrDIlA :;.1.. 1'.';,1'.1IIIVJ)I\/\ lN(;U~I[Hrl\ S,/I., y ~II Vl'1. 1.1••.•1I1l1ir.:1I'IUl' 1mmwilo ;, 1,1,1

I,nmll!l;¡ dl' V~Ud,ll fll.\ 1';iIrIJI()~H.'slll'I,lo al VnlllHwl1 Ijt' I(I~Ik'luí~J1l)f,,Ir: dOfa{lóll, :j) r.'fl~f:llJ;11

1111.\lf)viSIÚIl dr! 10\ pol,.;ll1ll'lfCI'" !cul11l1la!,y 1;1l¡,¡¡lit (llIl) ,\IlS ,IIljUlllolll 111,\rMCllllI~; IIJ~

1~,lnH\lr;'1.1W,f"m{WIIW.'i,por ir¡I;IIII(, \Jalid;'¡'llf)~!,II',(¡¡lnrlo~.

\Ir, 1~ll\I'''''I:''. I'''ja,ll(h ~,"lll,llJ,1'pu'la plnJ1lH!~I,'I!l~h¡\ '~iO1.1.\1~~LitJl)' I!llr.il)l,l .1"In" vnll<ll\l~n
Ill" {".al'io~ Cillllll;u!l}\ tll rnd'J\ IIl,~ l:,,~I)~Y 1:11Illurh,l •• la tJ¡Il)((!lllb I.'~ Ilxr,l'~iv;,. ~lJln h'('~

IlIr;,Ji¡JOlrll!~al (,r¡x, lli:1 VIlIIl.-nr.1I;lHlmidlJ (J.~(J Ir), plJI )Il l:tntlj ~'! IldH~ olll~hli'I;1I 11I~

\I¡¡JlIIIWlh!~l'UllH'l'ciol(l~~.';ItIH!l'itJW~Illóh próximo_~,,'~I:lhll:l'li~lldo por !tlli,' 11l11;ml~')ll(~.~l;, '1

VOh'H'!C!IH!~Ü¡IIIl!l(í"ll.'s P,I,',I qUI~ ~I~ I'IH:da dfltl'H,111l;1IIIt\ V()hn.•.•l'II/CIJ'.t,' ;,d'!';lI;)d,,;
pr!'l:h;IIH('IlI,' pn,' ,,!lo qllt! 1'111<1,.1'~11l.',lil,,'IC'~!.I! il~;III<\I~llVUhllll'!11I!I,' tos 1I1'llIhiW~UIlJiIl

lrllrJCdI'II~\I r;"I;1 (.'1 CUlllt:lli':I,l,

f\l:,;ui,:r.il'nrio 1;1;i1'illrióll ;¡ 1;1pW'..':1l1I',I",u" rllllll¡l.1:l t,l Ilportlll\i¡J;\¡! li:U:I II'HII(lll!l:'. I,,~

1"l"",t,Ol~eI,' 1I1l1~sllillllaYI,1'rnn~idpl,lI:il',1J

8.48 Quinto, mediante Oficio ND 177 de fecha 13 de mayo de 2015, el Gerente de Obras
da respuesta a la consulta realizada por TRAGSA mediante su Carta W SU~162.
2015-AP/PE de fecha 24 de abril de del 2015, solicitando cotizaciones de los
depósitos por un volumen igualo inferior a 250 litros. A continuación, insertamos la
parte pertinente de dicho Oficio.
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OFICIO N° 177 Abancay, 13 de Mayo de 2015

ASUNTO: eQUIPOS DE CLORACION

RlIferam;la: CONTRA.TO 064 _ 2,0'4 _ PNSRJ PROCOE.S

Est,mados saflares:

En relacl6n a su consultl:l subre el vulumcn de los depósitos de cloraclón, manife$tnds 1Itrllv¿" de su

e••rta nO 162 _ 2015 - AP f PE, reCIbidaer¡ nuestras ollc:inesel pllsado 25 da Abril de 2.015, nemas de

manifestar lOsigllíenta:

Se rea~z6 la consulta el Equipo Proyectista, pare que so validaran ros cálculos realizados PO(esta

Suporvisión de Obras,

De esta con$ulta, st,!tes hizo llegar cop'''' oportunfl, aunque se adjunta en este documer¡lo.

Er¡ la mañana del 13 de Mayo de 2.015, S8 recibe opinión favorable del Proyectista, cr¡ relación a los

cálClJloSroalizaoos por e$\S SlJpervisi6n, reall1.ando una serie do rocomendaclones que con¡¡ideramo¡¡

oportunas.

AdjlJntamos la carta del proyectista f::r1le!qua

De asta manera, El so vemos consu o roa ,za a por SlJ • , Cl" "!JO
avanzando en la linea marcada:

. CotizaCiones de los dep6s1tos de volumen Igualo Inferior a 250 Iilros, que dabll ll,ali7.ar su

representada

• La SupervIsión realilara, igualmente, cotizaciar"l&sde depósitos en el marcado de lJ{)lumonIgual

o Infarlor a 250 iIlros.

• Análisis de los precIos unltanos resultantes. y eval\Jaclóndel adicIonal o ded\Jdiva de obra .

8.49 Sexto, mediante Oficio N° 187 de fecha 26 de mayo de 2015, el Gerente de Obras
propone un sistema de cloración por goteo, alegando que el mismo constituye un
sistema más sencillo y conocido, por lo cual procede a adjuntar la propuesta para
instalación de equipos de cloración por goteo:

____~I\~.
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OFICIO N'"'187

ASUNTO:

.. , Atlao •....ay. 26 de Mayo de 20 15

EQUJPOS DE CLORAC,ÓN,

R"ro'<>ncla:

E••';m«<lo" "•••••o'es

CONTRATO 0114_ 2,014 _ PNSR I PROCOES

I\djllnl::lnlO& coh>:'l<:IO<l ,eRMZElda po. "0;1<>511poovlSl(ln pa.a lo" d"pós1los da 250 lil.OS, como depOsilo •• do

1•• ,•••I"ció" "'"d •••• lO""" 1m••• 1"I"m" •• de ciorado" d•• 1m' dio;linlO" r"""ovorlos d•• 1•••• nb,,,,, tI••1".0,,1•••10 do

, ••I•••"n<:la

f'ut"den ,.",,,I,le {Jo .,.I""'(lnlo C<>mPI"',"!i\lO. o lo ho••• du P'"lJo"''' 1•• c<>!iz••clón de e611.l~unidad ••••,

En olro p,d"" "O;,",SO,", ~ UH" v"'" allo '1,0 o", L'<> ";.,, 'N'<••'s <lm"" que ".,s on poro e me'" " •• <;

'''",Dovo,Io", í!LQPQf\fIJl,!º-li UD si51p,wp \10 <;:.!W:i!cIÓn l>Q{QOl.f:'Q. 1,,1 cumo •••• ¡"dÓCB Y o:I"s<:,11><:en '" <:olize,,¡On

adj''''I'',
Los monv<J'$ flO' los '1('" nos In(:lln""'os a ""to I.I".,.;"IÓ" "on 'uml"",~"h.~n••nt •• los slguienl",.,

Se trnla <1,,1"1••I,,,m1l má" "enclHo, y que ''''quiero meno' capaeitaciÓf1. En localidooll5 fln 111"qua

no pm1nrno' confla, el bu ••" lunclonamle"to 'In 1011slstem ••s a un "daO'"••do mentonl",;",,,lo.
<1eben,o •• t."lar <lo tl"r,nl. ",olueioncs ••••n<:lIIa•. 11•• ope,ar y qu •• !equle,en pox:o menlenlmlo:nlO

Es un "Islemu I>rnplionwnle "l<lernll<Jaen la f~gilln de Apurlmac. con lo q"" •.••n.l ",os Itlcll

••"Con va, en 1•• ttlna " pers!;>",,1 qu"" conot('"•.•• ",•.la sl •.loma y pueda apoy ••' en p,oblema"

punluHles,

Es uno dI> los sistema" mjl> económIco •..

Un•• V••.2 pu<t¡;lu .", 'uncOonamlanlO, y on"lIzadaB las concenlradon ••a de HlpoclotilO. P"IR

9"'1>"112"••• 1 clo,o ,esidual en la .ed (debA ",••1". púr dehaJo d" 1,00 nly/lilm). ". slstem •• o,.

b"••l"nle u~"cto,

m-!l~\..CONS()II.C

'i;;~"..ki,ñ'll!'tu¡t
1•.•• ~.J,°t<••.•

(pclón por <JP.tOO.

8,50 Séptimo, mediante Carta SU~204~2015.AP/PE de fecha 12 de junio de 2015,
TRAGSA presenta su propuesta de expediente adicional para el diseño del sistema
de cloración de los reservorios de agua potable, A continuación, se inserta la parte
pertinente de la mencionada Carta.
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Abancay, 12 de junio del 2015.

Señor;
Ing. Juan Miguel I'tART1NE2 BENAVANTF.
Gerente de Obras y Representante legal del Consorcio lNGESAS.l- NAZCONSUlS.A.

Asunto:
EJORAMIENTO DEL DISEÑO DEl SISTEMA DE CLORAOON DE LOS
ESERVORlOS DE AGUA POTABLE DE LAS OCHO lOCALIDADES QUE
-ONFORMAN El LOTE 02.

Rererencla: ~to NO057- 2014- PNSR/PROCOFS.

De mI mayor COnsideración

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de
presentar il vuestro despacho, el elo:pedlente de obra adicional señalado con el asunto,

A la esperé! de sus comentarlos quedo de usted y sIn otro
p¡,rtJcular, aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi mayor consideración y
estIma.

8.51 Octavo, mediante Oficio N° 230 de fecha 1 de julio de 2015, el Gerente de Obras
devolvió el expediente de variación de cambio de volumen del hipoclorador,
señalando que fue presentado fuera del plazo estipulado en el numeral 40.1 de EL
CONTRATO, Y declara que no se concederá ampliación de plazo ni mayores gastos
generales por estos hechos.

~
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- -- - - - . ....
ASUNTO; EXPEOIENTE DE VAR.ACIÓN DEL CAMEllO DE VOLUMt;N OE LOS

DEPÓSITOS DE:CLORACIÓN.

Reto,,,,,,:, ••: CONTRATO 084 2.014 PNSR I PROCOES -. ~
Se ,,'<lacta O, ptesente! afielo para ,egulad;c'lt

"
situacIón 'o, E:><pcdlcnt., '- Var¡<Ic16n del

Ci'>tTlb;~, de "olume" de los CIOtDdotes propue';105 por el ~.ontr"tl,.ta.

" <:ronoloula .,. ,.. hechos es 1•• sIguiente;

. Cpn ("eh •• 2-5 de AbCIl de: 2.0:1.6. • otldQ. SU - Ui:i • e' ContrlltJst/l re ••llu,
consulln " '" Supervlslán en relac'6n ., volu,nen ,.,., clepósltos óe doración •"hi<,;"r o'ro los '., ••ervo,.I •.•!:. "-••te vohlln"n ". está clara.,"ent •• dO,'flnldo n' 00 ,.,
planooS n' eo ,,, calcuICl5 hldr<iuUc:os n~••JJz••d05, con ,. ou_ ,"stá justificad" 'o
consulta ••nte '" Supervisión d" Obras.. j;on fecha 7 de Ma\(o d.., ;¡ ,Q 15 • DUdg °5,

"
SUIlO,-vlslón transmile "consult" ., PrO)lcctl,;ta, .eaUzando un cálCUlo '- ,., volunlt:"es ó. ,., depósitos

Clnt"Oor.,,,, y !'ollcltando "ti aprobacl6n • 105 mismos.. Cpn h:cha 12 dO! Movo de 2,015 v <:•• '1•. 21 del Pto\(ccLlst ••, l'ste " 'u
(;onformld ••d ••1 plantf':amlcnto r., ••H;tBdo pur la Sup~rvlsI6n.. .,"-po feCha 13 de MnvlL.de 2,015 V Oflclg 177, '" SUpervIsIón nbsuclve ,.
con!;<JI!<.l ~f'Allz"da '"' '- Contr ••t ••, trnsl ••d ••ndQ Igualml"nte ,. contotlnid •••cl ó.,
Proyectista, ,soll(;nando una col!:.adón al Contratista.. s:...Q..U...U.~Z v (~<;t>•• ~!L,f1_"l_M.i!I.Y--'Lqg.•4.JUli ..•...l•• superv)sl6n SOlicita " nue"o
h. coll" ••cJón ••ntf:<lo~, ",hond ••"do e" '" d",(lulclón técnica del "Istema.

40,1 e JZ!'1(!", " G:r:~te e;;; .Ct[P5 1" ~~~~i;' c.>;:nlri;;i:;t ~ ,:';~
r;.~:;Efttu{; '..!tJ j! 1:::tJ;a6;)o [lllrg ';' ef£<L\n.:J'1 o, ,;N "'¡;'~Cl;'n fel
CCi;trn~'5~¡¡ df't1;;ri; pr€so:-'1ti:ll'"~;:! jf:'1''''''' ". les Qe!, !71 '*~¡Q¥,5'r~",~,• so~:1;;d ,d","tro O< V otal; --~nl'"s, e! ';:er~.,te ~
Ovas <:.~i !r,-. l"!,ltiE'.l'I d€t~iD?dc. .' G;;[f;.Tf-' pe Qr~",". d""teri~Hl¡;a:J¡;; mt::z"ei"r. ~ 1'"•.•• 5 de qde"cl qVªn~

En ~••st': , 1(. ~n~er:-u(, 'TR,'l,GS,o!. ¡~.(Ii.":"l"Ic: su (ür,trr.<t:., " "':J pr",ser-.t~! " ~e:,emedE' ¡;'~rcs
"

'(ltl:aCl.~,-: 'e una 'nr-il0't..r" n, la intc'tr'15Ción 'S".'J~~ef¡t¡;lcrid e,
"
rr:lsrr,o, der,,"" de l::.,5:f.~dl'as slcuie •.;tf:> ,;3 rc'm..Jlfj!~<:ck.J).

En base ,lo anterior, " devuelve ,1 presente F.>;pedlente de VafiiH;ion y Cotizilc!6n por
00 estar adccuadilmente sustentado.

"" dt.!st¡,ciH que, debIdo ,1 incumplimiento conrrilctual de TRAGSA, basado '" "
no

observancIa del ítEm 40.:1, cualquier retraso de obr? o consecuenc!il derivada de este
illclHnplimlpnlo !opra de la ellclusivl\ responsabilidad de TRAGSA.

Po, olra ~arte, ,1
"
demoro en

"
entrega de

"
inform¡¡clón ~ustentadora de

"
vilriarion

coml:'nlcoa C(lnvlI:'rt~ • esta en porle de
"

IUta crítica, este hecho será i9ualmenle de la
e;o,cluslvo responsabilidad de TRAGSA, corno consecuencia d. sus incumplimIentos
contractuilles.

t:~>j(, (I~stacar que
"

definídón tecfllCil del nuevo Sistema Y' roe E'!l\'iada po< ,.
Supervisión ton fechil 13 dt' l.'"yo de 2.015.

En ba~e ,'o anlerior, no ,. consid¡;riu¿n ¡¡mpliaciones de plazo o gastos gener~les po<
eslo'S twchos.

8.52 Noveno, mediante Oficio N° 286 de fecha 01 de octubre de 2015, el Gerente de
Obras remite el informe sobre la solicitud de ampliación de plazo N° 13 solicitada
por TRAGSA y deniega la solicitud de ampliación de plazo N° 13, por considerar
que no xiste indefinición en el volumen del hipoclorador.
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8.53

se am,";)n las oopl,,~ de los ofICIOsmencionados en éste cfQcurnento.

4 RESPUeSTA A LA JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DE PLAZO
ND 13.

4.1 JUSTIFICACIÓN TECNICA.

En la JuslIficac:l6" técnica llpo'lada por el ContTiltlsUl como 'u~mte de "n;¡umentBclón a 1"
wllcllud de Prórroga de la Fe<hil prevl~ de Termlnllcl6n, dl~.••In '19'JIente:

"£""''" UDmldD~ en ,,1tll.enode' slSUlnuI d" dOnJd¿n p.1I'" IOR~rvorlos"
contiMOld_ eJIlt:J~e¥ped{ent_ tt!c"Jc><J6pl"lI"/g~¡_"';

En este punto, 1" l><IIUmenl<l(l6n expuesm por 1" empre~ Cont •••ll~ta TRAGSA se rundamenta
en la 00 consld ••.••d6n del rnnQuoI1 "lto V O!'nfa fn<!pnnlclón del volumen del Iolpocl('lr1ldoc ••

,-~ lar

CDmo l"I'SflU"stil a Su primer a'll'UlI •••mO, deoemns scla"" <1"" <:sl••o confunulentJo la$ distintas
moo"lId"de' de Implementacl6n de cloraclón por goteo e><iste"les, pue5 melclan "Iementos d"
dlSlInrcu modalldades de Implemellta1:lOn••o unO Slllo, en este l;;iI~ 105siguientes:

Sl.sle:mBdI: c!orildÓD po, noteg ~i!m:5i\Ot)I~ Qel@oegueOQ"ieaud8Ics' u "IIndIC8do en el
expedIente técn~, el <:•••••1cOMiste en un pequeno bi.>lde donde ,;e roall:" dlroctamcnte

1" melda de .:cloro y aaU8.

_ wm de ;!oraclÓn !Xlr goteo' COrls!sl<l háslcamente en UD tanque alto dOl'ld8 se
prep;'lrll 1" soludón m••dre Junto <:on un p«¡ueoo ~lde que permite que la dosllluclón
de 1"'>Pluclónmadre entre en el ••••.••rvorlo de m••~,.." constante en el tiempo.

4.3 ,t,¡o,¡ÁU51S O£ LA AMPUAcrÓN DE' ptAzn ,,"-l>

~t:r"!r.d:l1:!,'~~;.:x.estaS••~.¿r•..¡~~'":.~e .DfNfo:;tJ;: li!!.!!1lCf~dCf' de ~azonOJ3(:M:!~
=< •. --;;:J.ss,.-,
E-, ~5e a ~J "'l"'llf~:::o p:a<I¿,EI'.t>::J.¡".1ff, li! :::.:o-:i~¡¿<;~(¡l!! Ce' e-pe&er;~e7f.3.1f,7.~S
:;,;1':",,"\~~ .~ro.~rl'ór¿n:;cs al !;!:'!~ -::e r.lo-ati.......,~ ~~ !as S~l~t"'S o:n.ef'""..ac~:

De este modo, de fa revisión de Jos medios probatorios ofrecidos por las partes, el
Tribunal Arbitral ha verificado que TRAGSA solicitó al Gerente de Obras
(representante del PNSR en la obra) la definición de volumen del hipoclorador y,
frente a dicha solicitud, el Gerente de Obras sef\al6 que no encontraba definido tal
volumen de los depósitos de cloración, Debido a ello, el Gerente de Obras trasladó
la consulta a LA PROYECTISTA, quien a su vez aprobó los cálculos realizados por
el Gerente de Obras para establecer el volumen del hipoclorador.

8.54 Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que, mediante Carta W SU-162-2015-
AP/PE de fecha 24 de abril de 2015, TRAGSA solicitó la definición del volumen del
hipoclorador y cumplió con dar aviso oportuno de una situación que podla generar
demora en la ejecución de la obra.

~--£¡;,
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8,55 Asimismo. el Tribunal Arbitral considera que, mediante Oficio N° 5 de fecha 8 de
mayo de 2015, el Gerente de Obras señaló que el volumen de los depósitos de
cloración no se encontraba definido.

8.56 Mediante Carta W SU-204~2015-AP/PE de fecha 12 de junio de 2015, TRAGSA
presentó su propuesta de expediente adicional para el diseño del sistema de
cloración de 105 reservorios de agua potable. Asimismo, el Gerente de Obras,
mediante Oficio N° 230 de fecha 1 de julio de 2015, devolvió el expediente adicional,
argumentando que fue presentado fuera del plazo estipulado en el numeral 40.1 de
las CGC.

8.57 Posteriormente, TRAGSA solicitó la ampliación de plazo ND 13 debido a la
indefinición del volumen del hipoclorador, Dicha solicitud fue denegada por el
Gerente de Obras, señalando, en esa oportunidad, que no existía indefinición del
volumen del Hipoclorador.

8.58 Al respecto, teniendo en cuenta que la prórroga de la fecha de terminación de las
obras procede en caso de eventos compensables o de variaciones, en el presente
caso, el Tribunal Arbitral considera que el evento compensable alegado por
TRAGSA, "indefinición del volumen del hipoclorador", se encuentra dentro de los
alcances del numeral 441, e), el mismo que establece como supuesto de evento
compensable que el "El Gerente de Obras ordene una demora o no emite los
Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución
oportuna de las Obras".

8.59 De este modo, el Tribunal Arbitral considera que el evento ~jndefinición del volumen
del hipoclorador" califica como un evento compensable debido a que EL PNSR
debía realizar la especificación del volumen del hipoclorador para la ejecución
oportuna de las obras.

860 Asimismo, el Tribunal Arbitral advierte que, mediante Carta N° SU-162-2015-AP/PE
de fecha 24 de abril de 2015, TRAGSA solicitó oportunamente la definición del
hipocloradar de los reservarias de agua del Lote 1, Lote 2 y Lote 3, indefinición que
el mismo Gerente de Obras reconoció mediante Oficio N° S, de fecha 08 de mayo
de 2015.

8.61 De igual manera, el Tribunal Arbitral considera que el numeral 40.25 de las CGC
establece que el Gerente de Obras podrá prescindir de la cotización propuesta por
el Contratista y podrá ordenar directamente una variación. Asimismo, el numeral
40.36 de las CGC señala que el Gerente de Obras podrá prescindir de una
cotización si ésta implica demora en los trabajos de ejecución de las obras.

8,62 En consecuencia, el Tribunal Arbitral determina que el Gerente de Obras podla
prescindir de la cotización del volumen del hípoclorador, atendiendo a la necesidad
de definir el volumen de los mismos con el fin de evitar un atraso en la ejecución de

l 40.2 Si 01Gerento de obras no consideraso la cotización del Contratista razonable. el Gerente de obras podrá ordenar ia
Variación y modincar el Procio dol Contrato basado on su propia estimación de los efectos de la Variación aobre los costos
del Contratista.
, ~:r:l~i!O~t~::.e~e obras decide quo la urgoncia de la Variación no permite obtener y analizar una cotización sin
"'!le bao , ~ se SOlicitaré collzacl6n alguna y la Varisción se considerara como un Evento Compensable.
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las Obras. Sin embargo, el Gerente de Obras optó por rechazar la cotización y
señalar que no se otorgaria la ampliación de plazo solicitada.

8.63 Asimismo, el Tribunal Arbitral concluye que TRAGSA advirtió oportunamente del
evenlo compensable: "indefinición del volumen del hipoclorador" y que, después de
ello, se cursaron una serie de comunicaciones que buscaban definir el volumen del
hipoclorador y ejecutar su instalación. Sin embargo, la instalación de los
hipocloradores no se realizó debido a que la cotización del volumen del hipoclorador
fue rechazada. Al respecto, el Tribunal Arbitral precisa que EL PNSR podia
prescindir de la cotización del volumen del hipoclorador con la finalidad de evitar
retrasos en la ejecución de las obras.

8.64 Resulta oportuno señalar que el Gerente de Obras es el representante de la Entidad
en la obra, por lo tanto, si el Gerente de Obras no cumplió con sus obligaciones,
este deberá asumir su responsabilidad frente a Entidad. En el presente caso, se
advierte que inicialmente el Gerente de Obras manifestó que no estaba definido el
volumen del hipoclorador. Sin embargo, luego de varios meses, señaló que el
mismo sí se encontraba definido, hecho que, en opinión de esle Tribunal Arbitral, no
se explica, por lo que se deja a salvo el derecho de la Entidad para salvaguardar
sus derechos.

8.65 Por las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitral resuelve que debe declararse
INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de EL PNSR, en el extremo de dejar
sin efecto el otorgamiento de la Ampliación de Plazo N° 13, el cual otorga una
ampliación de plazo de 84 dias calendario computado desde el10 de julio de 2015
hasta el1 de octubre de 2015.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA SEGUNDA
PRETENSION PRINCIPAL DEL PNSR

Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a TRAGSA el pago de las costas y
costos del prosonte proceso arbitral, incluyendo el costo del arbitraje a cargo dol
Centro de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica del Perú y los honorarios del
Tribuna! Arbitral".

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

8.66 EL PNSR señala que TRAGSA debe asumir los costos y costas que se generen del
proceso arbitral, debido a que el presente proceso habría sido generado por
responsabilidad exclusiva de TRAGSA. En consecuencia, EL PNSR solicita al
Tribunal Arbitral ordenar que TRAGSA pague los costos y costas del arbitraje,

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

8.67 TRAGSA señala que el presente proceso arbitral no versaría sobre pretensiones
interpuestas por TRAGSA y, asimismo, no versaría sobre ningún trabajo defectuoso
de TRAGSA.

8.68 Asimismo, TRAGSA señala que el PNSR no habría explícado por motivo por el cual
_ • TRAGl~ ~ebe asumir los casios y coslas del arbitraje.
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8.69 En este punto con1rovertido, el Tribunal Arbitral deberá pronunciarse sobre la forma
de asunción de las costas y costos arbitrales, 8StO es, que gastos debe asumir cada
parte. En tal sentida, el Tribunal Arbitral considera tener presente las siguientes
precisiones sobre la forma de asunción de las costas y costos arbitrales.

8,70 Como TRAGSA y EL PNSR no han pactado en EL CONTRATO la forma de imputar
los costos y costas del arbitraje, el Tribunal Arbitral deberá aplicar supletoriamente
lo dispuesto en la LEY DE ARBITRAJE.

8.71 Al respecto, el artrculo 70~ de la LEY DE ARBITRAJE establece lo siguiente:

"Articulo 70.
El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los costos
del arbitraje comprenden:
B. Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.
b. Los honorarios y gastos del secretario.
c. Los gastos administrativos de la institución arbitral.
d. Los honorarios y gastos do los peritos o de cualquier otra asistencia

requen'da por el tribunal arbitral.
e. Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el

arbitraje.
f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciones

arbitrales".
(t=nfasis agregado).

8.72 Asimismo, el articulo 73U de la LEY DE ARBITRAJE dispone 10siguiente:

Articulo 73.- Asunción o distribución de costos.
1. El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los
costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, Jos costos del
arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral
podrá distribuir y prorratear estos costos entro las paries, si estima que el
prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

8,73 En opinión de este Tribunal Arbitral, ambas partes han tenido intereses legitimas
para someter a arbitraje sus controversIas. Del mismo modo, se debe tener en
cuenta la buena fe de ambas partes durante este proceso arbitral.

8.74 Teniendo en cuenta 10expresado anteriormente y ante la inexistencia de pacto entre
las partes sobre la asunción de los costos de arbitraje, en aplicación del articulo 700

y del articulo 730 de la LEY DE ARBITRAJE, el Tribunal Arbitral considera que cada
una de las partes asuma el 50% de los gastos arbitrales de honorarios arbitrales y
que cada una de ellas asumas los gastos de su defensa legal en este arbitraje.
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a SI, 8,000.00 (Ocho mil 00/100 Soles) más el Impuesto General a las Ventas.
Asimismo, estableció como monto de gastos administrativos la suma total
ascendente a SI. 7,000,00 (Siete mil 00/100 Soles) más el Impuesto General a las
VenIas (I.GV), por lo que el monto total de los honorarios arbitrales son los
siguientes:

Tolales
Arbitral

Honorarios
Tribunal
arbitros .
Gastos administrativo'>.

del
(tres

SI. 24.000. 00 (Veinticuatro mil 00/100 Soles) más
I.G.V.

SI. 7,000. 00 (Siete mil 00/100 Soles) más I.G.V.

8.76 De lo establecido por la Corte de Arbitraje mediante la Resolución N° 1 de fecha 23
de agosto de 2016, el monto señalado en el numeral anterior debla ser pagado por
ambas partes en un 50% de los montos totales establecidos, es decir, cada parte
debla pagar:

Honorarios del Tribunal
Arbitral or cada arte.
Gastos administrativos por
cada arte.

SI. 12,000. 00 (Doce mil 00/100 Soles) más I.G.V.

St. 3,5000. 00 (Tres mil quinientos con 00t100
Soles más I.GV.
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Mediante Resolución N° 6 de fecha 9 de diciembre de 2016, el Tribunal Arbitral
resolvió tener por cancelados los honorarios profesionales de los árbitros Carlos
Alberto Solo Coaguila e Iván Alexander Caslano Lossio y por cancelados los gastos
administrativos del Centro de Arbitraje de la PUCP por parte del Programa Nacional
de Saneamiento Rural - PNSR en el porcentaje que les corresponde.

Posteriormente, ante el incumplimiento de pago de los honorarios y gastos arbitrales
a cargo de TRAGSA,' mediante Resolución N° 7 de fecha 28 de diciembre de 2016,
el Tribunal Arbitral resolvió facultar a EL PNSR para que cumpla con realizar el pago
de los honorarios arbitrales del Tribunal Arbitral y los gastos administrativos del
Centro que le correspondfan a TRAGSA.

Mediante Resolución N° 18 de fecha 26 de julio 2017, se tiene por cancelados los
honorarios profesionales del doctor Carlos Alberto Soto Coaguila por parte de EL
PNSR que le correspondlan a TRAGSA.

Mediante la Resolución W 11 de fecha 31 de enero de 2017, el Tribunal Arbitral
tuvo por cancelados los honorarios profesionales del árbitro Alberto José
Montezuma Chirinos por parte de EL PNSR en el porcentaje que les corresponde.

Asimismo, mediante Resolución N° 17 de fecha 5 de abril de 2017, el Tribunal
Arbitral tuvo por cancelados los honorarios profesionales del Tribunal Arbitral y por
cancelados los gastos administrativos del Centro de Arbitraje de fa PUCP por parte

()(.
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del Programa Nacional de Saneamiento Rural - PNSR en subrogación de su
contraparte por parte.

8.82 En consecuencia, como el Tribunal Arbitral ha determinado que cada parte debe
asumir el 50% de los honorarios arbitrales del Tribunal Arbitral y los gastos
administrativos de la Secretaría Arbitral, por lo que corresponde ordenar a TRAGSA
que reembolse a EL PNSR los honorarios arbitrales del Tribunal Arbitral y los gastos
arbitrales que canceló en su lugar.

8.83 Respecto de los gastos de abogados, el Tribunal Arbitra! reitera que cada una de las
partes debe asumir los gastos de su defensa )egal, asl como los gastos de peritos o
expertos en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

8.84 En ese sentido, el Tribunal arbitral considera que cada parte deberá asumir los
gastos arbitrales, costos y costas del arbitraje derivados de los honorarios del
Tribunal Arbitral y de la Secretaria Arbitral en proporciones Iguales (50% a cada una
de ellas).

885 En consecuencia, habiendo el Tribunal Arbitral determinado que cada parte debe
asumir sus costas y c,)stos del presente arbitraje, como son los gastos arbitrales de
honorarios del Tribunal Arbitral y los gastos administrativos de la Secretaria Arbitral,
corresponde ordenar a TRAGSA que devuelva el monto pagado por EL PNSR en
subrogación por su participación en el presente proceso arbitral, conforme al
siguiente cuadro:

Monto que debe devolver TRAGSA a EL PNSR

Honorarios del Tribunal
Arbitral or cada arte.
Gastos administrativos por
cada arte.

SI. 12,000. 00 (Doce mil aa/lOO Soles) másl.GV

SI. 3,5000. 00 (Tres mil quinientos con 00/100
Soles más I.G.V.

.

8.86 En atención a las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitral resuelve que debe
declararse INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal de EL PNSR, referida a
que se ordene a TRAGSA el pago de costas y costos del presente proceso arbitral.

8.87 Sin embargo, teniendo en cuenta que EL PNSR pagó la parte de honorarios
arbitrales y gastos administrativos que le correspondla a TRAGSA, el Tribunal
Arbitral ORDENA que TRAGSA pague a EL PNSR el monto ascendente a SI.
12,000. 00 (Doce mil 00/100 Soles) más I.G.v. por honorarios arbitrales y SI. 3,
500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles) más I.G.V. por gastos administrativos
correspondientes a fa devolución en el pago por subrogación realizado por EL
PNSR.

8.88 Asimismo, el Tribunal Arbitral ORDENA que cada parte asuma los gastos de su
defensa legal, asf como los gastos de peritos o expertos en los que hayan incurrido
en el pran:e arbitraje .
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IX. DECLARACIONES DE PARTES

El Tribunal Arbitral requirió a TRAGSA y EL PNSR que presenten un escrito
consolidado preciS81"do si consideran que algún medio probatorio, excepciones,
oposiciones, u otro acto procesal, no han recibido pronunciamiento por parte del
Tribunal Arbitral.

Al respecto, TRAGSA, mediante escrito de fecha 9 de octubre de 2017, ha
declarado que no se encuentra pendiente de resolver ninguna excepción, oposición
u acto procesal.

X. DECLARACiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

El Tribunal Arbitral de manera previa a resolver la controversia sometida a este
proceso arbitraje, declara que ha realizado el análisis de los puntos controvertidos
establecidos en el presente arbitraje, en función a la valoración de todos los medios
probatorios admitidos y actuados por las partes; en consecuencia, declara lo
siguiente:

• Que el Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio arbitral
contenido en el Contrato N" 058-2014~PNSR/PROCOES de fecha 8 de mayo
de 2014 y se instaló el dla 19 de mayo de 2016.

• Que en ningún momento se ha impugnado o reclamado contra las
disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación del
Tribunal Arbitra!.

• Que la parte cemandante presentó su demanda dentro del plazo otorgado
para lales efectos y que el demandado la contest6 oportunamente.

• Que el demandado fue debidamente emplazado con la demanda y ejerció
plenamente su derecho de defensa, lo mismo que la demandante, la que
ejerció plenamente su derecho de defensa.

• Que las partes han tenido plena oportunidad y amplitud para ofrecer y actuar
las pruebas aportadas al proceso.

• Que las partes no han presentado objeción o reclamo alguno por alguna
vulneración al debido proceso o limitación al derecho de defensa.

• Que las partes han presentado sus alegatos e informado oralmente.
• Que los miembros del Tribunal Arbitral se reunieron con el objetivo de

realizar la deliberación relativa a la controversia materia de arbitraje.
• Que el presente laudo se dicta dentro del plazo establecido para ello.
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DECISiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos de
defensa expuestos por las partes y ha examinado las pruebas presentadas por
éstas de acuerdo a las reglas de la sana critica y al principio de la libre valoración de
la prueba recogido en el articulo 43° de La LEY DE ARBITRAJE, Y que el sentido
de su decisión es el resultado de este análisis y de su convicción sobre fa
controversia, al margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas y
algunos de los argumf.ntos esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente
citados enit:presente Laudo.
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Por las consideraciones que preceden, el Tribunal Arbitral RESUELVE:

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de! Programa Nacional
Saneamiento Rural. PNSR referida a que se declare improcedente la ampliación de plazo
Na 13 otorgada mediante Expediente de Conciliación N° 764.168-15.

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal del Programa
Nacional Saneamiento Rural - PNSR, referida a que el Tribunal Arbitral ordene a la
Empresa de Transformación Agraria S.A. Sucursal del Perú - TRAGSA el pago íntegro de
las costas y costos que genere el proceso arbitral.

TERCERO: ORDENAR qUr] el Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio
de Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSR y la Empresa de Transformación
Agraria S.A. Sucursal del Perú - TRAGSA asuman los honorarios del Tribunal Arbitral y
de la Secretaria Arbitrar en partes iguales (50% cada una de elJas).

CUARTO: ORDENAR a la Empresa de Transformación Agraria S.A. Sucursal del Perú -
TRAGSA pague a Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda,
Construcci6n y Saneamiento - PNSR el monto ascendente a SI. 12,000. 00 (Doce mil
00/100 Soles) mas el Impuesto General a las Ventas por honorarios arbitrales y SI. 3,
500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles) más el Impuesto General a las Ventas por
gastos administrativos correspondientes a la devolución en el pago por subrogación
realizado por Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento - PNSR.

QUINTO: ORDENAR al Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSR y a la Empresa de Transformación Agraria
S.A. Sucursal del Perú - TRAGSA asumir íntegramente los gastos de su defensa legal,
as! como los gastos de peritos y/o expertos en los que hayan incurrido en el presente
arbitraje.

SEXTO: Para la ejecución del presente Laudo, se tendrá en cuenta que, de conformidad
con la Ley N° 30381, la cual entró en vigencia el 15 de diciembre de 2015, se ha
cambiado la denominaciór de la unidad monetaria de "Nuevo Sol" a "Sol». En
consecuencia, toda conden~, impuesta por el Tribunal Arbitral en ~Nuevos Soles», deberá
ser cumplida en la nueva un\fad monetaria. "Solesv

Notifiquese a las partes. - ( -7
.~

Alb rto José Montezuma....eflirinos
'~sidente ~unar Arbitral

rlos Alberto Soto Coaguila
Árbitro

,
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